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PRÓLOGO

En la Universidad Nacional (UNA), la extensión social 
se rige por normas y procedimientos institucionales que 
responden a los compromisos sociales y ambientales 
que este centro de estudios ha asumido con el país y 
con la comunidad internacional. 

De estas normas, quisiera destacar dos que considero 
de particular relevancia: el Estatuto Orgánico y la Política 
Institucional de Extensión Universitaria de la Universidad 
Nacional. En el primero, se define que la misión histórica 
de la UNA (2015) es “crear y transmitir conocimiento en 
favor del bienestar humano, mediante acciones que pro-
picien la transformación de la sociedad para llevarla a es-
tadios superiores de convivencia” (p. 17). Esta misión se 
alcanza a través de la docencia, la investigación, la exten-
sión social y la producción académica.

En sintonía con lo señalado, la Política Institucional de Ex-
tensión Universitaria de la UNA establece que la extensión se 
llevará a cabo con “compromiso social mediante la búsque-
da de la calidad pertinencia y equidad social” (UNA, 2020).

A partir de lo anterior, es posible afirmar que ambos ins-
trumentos apuestan por impulsar una Universidad social-
mente comprometida, que —en diálogo con diferentes ac-
tores sociales— problematiza la realidad del país, construye 
y difunde pensamiento, y propone estrategias de transfor-
mación social para atender sus desafíos.

Honrando este compromiso, el Programa Institu-
cional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres de la 
Universidad Nacional ha elaborado este cuaderno didáctico 
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para acompañar a las personas académicas y liderazgos co-
munitarios en la formulación de las iniciativas que permiten 
concretar la extensión universitaria (programas, proyectos y 
actividades académicas), transversalizando el enfoque de la 
Gestión Integral del Riesgo de Desastres (GIRD).

A partir de esta afirmación general, conviene preguntarse 
¿cuál es la relevancia de trabajar los programas, proyectos 
y actividades académicas desde el enfoque de gestión inte-
gral del riesgo de desastres? ¿Qué aporta este cuaderno al 
trabajo que realizan las personas académicas extensionistas 
y liderazgos comunitarios? Con el ánimo de sumar a las re-
flexiones de las personas lectoras en torno a estas interro-
gantes, quisiera referirme brevemente a tres contribuciones 
que considero de la mayor relevancia.

Históricamente, el estudio de los desastres se realizó 
desde el enfoque fisicalista, centrado en la comprensión 
de las amenazas, principalmente naturales, describiendo, 
midiendo y ubicando la falla, el deslizamiento, la llanura de 
inundación, entre otras. Una vez ocurrido el desastre natu-
ral, desde el enfoque de atención de emergencias, intervie-
nen los cuerpos de primera respuesta (servicios de para-
médicos, bomberos, fuerzas de seguridad) para socorrer a 
las personas afectadas y la institucionalidad se esmeraba en 
reconstruir rápidamente la infraestructura dañada. 

El enfoque de la GIRD permitió superar esta mirada 
fisicalista y centrada en la atención de la emergencia. En 
este sentido, las autoras de este cuaderno didáctico par-
ten de la conceptualización propuesta por Lavell (2003), 
quien define la gestión del riesgo de desastre como “un 
proceso, óptimamente de naturaleza permanente, cuyo 
objetivo concreto es la reducción y control de los facto-
res del riesgo” (p. 30). 
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Entonces, una primera razón por la cual considero 
oportuno y relevante este Cuaderno Didáctico es porque 
se posiciona desde un enfoque de proceso y visibiliza que 
las emergencias y los desastres ocurren por la interacción 
de la amenaza con las condiciones de vulnerabilidad que 
enfrentan los grupos sociales expuestos. Por lo tanto, la 
aspiración de generar transformaciones, necesariamente, 
debe reconocer el protagonismo de estos grupos socia-
les, su heterogeneidad y agencia.

Vinculado con lo anterior, uno de los principales apor-
tes del enfoque de GIRD es que, además del estudio de 
la amenaza y la atención de la emergencia como fin en sí 
mismo, amplía la mirada a la problematización del modelo 
de desarrollo que genera las condiciones de riesgo. So-
bre esto, diferentes autores señalan que los desastres son 
“problemas no resueltos del desarrollo” (Wijkman, Anders 
y Lloyd, Timberlake, 1985 citados en Wilches, 1998). Por 
lo tanto, cualquier PPAA que tenga por objetivo contribuir, 
cuestionar, transformar, replantear o innovar en materia 
de desarrollo, necesariamente deberá articular su inicia-
tiva con el enfoque de la GIRD. Al respecto, las autoras 
proponen que las personas extensionistas se pregunten 
si su propuesta contribuye con el trabajo de alguna causa 
subyacente de riesgo (p. 25).

Un segundo aspecto que quisiera destacar sobre este 
cuaderno didáctico es que, a través de preguntas orienta-
doras, propone pautas para que, desde el diseño mismo, 
los PPAA respondan a la heterogeneidad de los grupos 
sociales, posicionando los enfoques de género, derechos 
humanos, interculturalidad, acceso universal e inclusión 
social, así como estrategias para su implementación. En 
este sentido, tomando en cuenta la complejidad de des-
igualdades sociales que prevalecen en nuestro país (por 
género, lugar de procedencia, nacionalidad, condición de 
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discapacidad, etarias, por orientación sexual e identidad 
de género, económicas, étnicas, entre otras) considero 
imprescindible posicionar los enfoques supra citados, 
precisamente, porque los proyectos de extensión se con-
cretan en territorios y comunidades donde estas brechas 
se materializan y condicionan la vida de sus habitantes. 

Por último, quisiera destacar el carácter pedagógico 
de este cuaderno didáctico y su pertinencia, al ser un in-
sumo pensado para acompañar a las personas académi-
cas en la formulación de cada etapa de los PPAA. A su vez, 
brinda herramientas analíticas que permitan problemati-
zar la interrelación que existe entre su iniciativa, el modelo 
de desarrollo, los diferentes actores sociales que partici-
pan en este proceso y las tensiones de poder que inciden 
en la toma de decisiones.

Solo me resta invitar al uso de este cuaderno didáctico 
para formular los PPAA, pues es una herramienta teórica 
y metodológica que permite ampliar las dimensiones de 
impacto de la extensión social universitaria y contribuir 
con su razón de ser: actuar en favor del bienestar humano 
y la equidad social, tal cual lo demanda el Estatuto Orgá-
nico y la Política Institucional de Extensión Universitaria de 
este centro de estudios.

MAG. María José Chaves Groh
Académica e Investigadora

Centro de Investigación en Estudios de la Mujer y 
Maestría en Gestión de Riesgo de Desastres y Atención de Emergencias

Universidad de Costa Rica 
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UNICEF Fondo de Naciones Unidas para la Infancia





Brenes, Astorga & Segura 13

PRESENTACIÓN

El cuaderno didáctico Más allá del desastre: formu-
lando un Programa, Proyecto o Actividad Académica de 
Gestión Integral del Riesgo de Desastre género sensible 
como elemento de transformación social está dirigido a 
personas comprometidas con la extensión universitaria 
de la Universidad Nacional (UNA), así como a los lideraz-
gos comunitarios, que buscan transformar a través de ac-
ciones concretas, vinculadas a la gestión del riesgo de de-
sastre, las causas que preceden la materialización de los 
riesgos en desastres para reducir los impactos que termi-
nan afectando a diferentes regiones, territorios y sectores 
de la población y sus medios de vida. 

El propósito de este cuaderno didáctico radica en el 
acompañamiento y orientación a las personas interesadas 
en formular un Programa, Proyecto o Actividad Académi-
ca (PPAA), para gestionar los riesgos de desastre desde la 
acción sustantiva extensionista y el quehacer comunita-
rio y sectorial, a través de un paso a paso permeado con 
el enfoque de género, considerando el marco referencial 
teórico-conceptual y normativo en los ámbitos institucio-
nal, nacional, regional e internacional. 

A través de cinco secciones, se guía la formulación 
del PPAA. De este modo, el primer capítulo trata sobre el 
contexto y el segundo busca facilitar la formulación de un 
PPAA por medio de pistas metodológicas, que podrían 
incorporarse para visibilizar las vulnerabilidades diferen-
ciadas desde la perspectiva de género interseccional. El 
segundo apartado es medular, ya que se abordan dife-
rentes aspectos sobre cómo se puede avanzar en la for-
mulación del PPAA e invita a iniciar con el proceso diag-
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nóstico. Este permite adentrarse en la problematización 
del riesgo de desastre y los procesos de desarrollo en el 
territorio, sector o población a partir de consideraciones 
teórico-conceptuales referidas a la temática del riesgo, 
género y el quehacer extensionista. Seguidamente, se 
delimitan los objetivos y cómo se logrará la consecución 
de los productos y resultados definidos para ser socia-
lizados a través de una estrategia de comunicación. En 
los tres últimos capítulos, se presentan las referencias, el 
glosario y la información de contacto. 

Esperamos que este cuaderno didáctico permita con-
tribuir desde la extensión universitaria a la transformación 
social de las causas subyacentes del riesgo de desastre, 
a través de la concreción de acciones que impacten en el 
desarrollo humano sostenible, a partir de la formalización 
de programas, proyectos y actividades de Gestión Inte-
gral del Riesgo de Desastre (GIRD) géneros sensibles. 

1 El concepto de personas vulnerabilizadas se refiere a los grupos de personas que a lo largo de la 
historia y la teoría se han considerado “grupos vulnerables”, dentro de las que se puede destacar 
mujeres, niños, niñas, pueblos indígenas, entre otros; la diferencia radica en poner la responsabilidad 
de las desigualdades en las estructuras sociales y no en las personas que sufren las opresiones. Es decir, 
una persona no es vulnerable porque quiere serlo, sino que las condiciones estructurales que la rodean 
crean condiciones de vulnerabilidad que impactan en su desarrollo.
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CONTEXTO

La Universidad Nacional (UNA), como parte de las 
universidades estatales costarricenses, tiene el compro-
miso de contribuir con la democracia y con el desarro-
llo integral, inclusivo, equitativo, solidario y justo del país 
(Consejo Nacional de Rectores [CONARE], 2015). Este 
mandato se ve reflejado en su Estatuto Orgánico, cuan-
do menciona que busca crear y transmitir conocimien-
to transformador que impacte en el bienestar humano, 
apelando a la convivencia pacífica con la diversidad, el 
ambiente y la cultura (UNA, 2015). 

Ante esta misión y compromiso, la UNA es parte de 
los actores llamados a contribuir con la prevención de los 
riesgos de desastre y potenciales impactos en territorios, 
poblaciones y sectores base del desarrollo nacional. Lo 
anterior, se confirma en la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo (2016-2030), la cual define en su tercer eje “Edu-
cación, desarrollo del conocimiento e innovación” que las 
instituciones educativas del país tienen que involucrarse 
en procesos como el desarrollo de una cultura resiliente 
y la promoción del conocimiento científico en el diálogo 
y respeto a los conocimientos ancestrales y tradicionales, 
entre otras acciones (Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias [CNE], 2015).

La UNA, concebida como la Universidad Necesaria, 
está llamada a aportar a los desafíos que nos plantean los 
riesgos y desastres como país, desde una visión integral 
de su quehacer universitario. Como indica el Artículo 6 
del Estatuto Orgánico, la acción sustantiva de la UNA se 
realiza mediante la docencia, la investigación, la extensión, 
la producción y otras formas que defina la normativa, las 
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cuales se complementan y nutren mutuamente. Al inte-
grar estos ejes, se logra develar distintos problemas de 
la sociedad, proponer alternativas y formar profesionales 
conscientes de las necesidades de la sociedad costarri-
cense (UNA, 2020). 

Partiendo de un enfoque de Gestión Integral del Ries-
go de Desastre (GIRD), surge la necesidad de identificar las 
amenazas, considerando las vulnerabilidades diferencia-
das, la aplicación de diagnósticos y la formulación de pro-
puestas participativas que permitan la reducción y la admi-
nistración de factores de vulnerabilidad, exposición y riesgo 
de desastre (CNE, 2015; Centro de Coordinación para la 
Prevención de los Desastres en Centroamérica y Repúbli-
ca Dominicana [CEPREDENAC], 2017). Del mismo modo, 
surge la puesta en práctica de estrategias desde el desarro-
llo con un pensamiento transformador (Lavell, 2001), en to-
tal consonancia con la acción extensionista universitaria en 
los territorios y en articulación con las poblaciones, sobre 
todo, aquellas más vulnerabilizadas1 , debido a que este tipo 
de pensamiento apuesta a los procesos de transformación 
social (Comisión Redactora, 2020).

Lograr esta transformación desde la GIRD involucra 
profundizar en la identificación de las causas subyacentes 
del riesgo de desastre, para construir propuestas colec-
tivas y en conjunto con diversidad de actores y sectores 
en territorios con presencia de múltiples amenazas (Frei-
re 1970, citado en Comisión Redactora, 2020). Al ser la 
extensión el vínculo sociedad-universidad-Estado, es vital 
pensar en metodologías y acompañamientos técnicos 
para la formulación de programas, proyectos y activida-
des. Así, este cuaderno también es adaptable a la formu-
lación de propuestas comunitarias o territoriales gestadas 
desde el nivel local o sectorial. 
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Desde la Vicerrectoría de Extensión, se concibe el pro-
ceso de formulación y posterior ejecución de un PPAA, 
desde cualquier área del conocimiento, como una opor-
tunidad para la transformación social —mutua — a partir 
de la identificación de la causalidad como elemento de 
cambio de los orígenes subyacentes del riesgo, del desa-
rrollo humano sostenible y de las buenas prácticas. Tam-
bién, se parte del fortalecimiento de capacidades y de las 
respuestas a las necesidades o solicitudes de las comu-
nidades, los sectores o los territorios con los cuales se ha 
acordado trabajar.

Ahondar y desentrañar en la causalidad que subyace y 
posibilita la concreción de las vulnerabilidades, los niveles 
de exposición y las amenazas —cada vez menos natura-
les y más determinadas por lo social— permite posicio-
narse frente al riesgo y el desastre desde un pensamiento 
crítico, capaz de producir “conocimientos de manera dia-
lógica y participativa” (Monge et al., 2020, p. 54). Asimis-
mo, es imprescindible estudiar con atención los actores y 
sectores que impulsan estas causas. 

Dado que el riesgo de desastres requiere múltiples mi-
radas y acercamientos disciplinares e interacciones den-
tro y fuera del ámbito académico, el presente cuaderno 
didáctico ofrece algunas consideraciones generales so-
bre cómo abordar la problemática, contemplando tam-
bién lo multi, inter y transdisciplinar. Además, se toma en 
cuenta lo local, visibilizando la diversidad de saberes que 
coexisten en los territorios. 

La diversidad de actores universitarios —personas 
académicas, extensionistas, administrativas y estudian-
tes— que entran en diálogo con las comunidades y los 
sectores desde la extensión universitaria se reconoce 
como una oportunidad para co-crear conocimiento y 
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prácticas que potencien formas más equitativas, iguali-
tarias, sustentables y seguras de vivir, así como desarro-
llarnos integralmente frente a los escenarios de riesgo. 
Como lo expresan Monge et al. (2020), la línea de pen-
samiento crítico pide a las universidades que atiendan 
las crisis ecológicas y humanitarias globales. Se pone 
el énfasis en la prioridad de aportar a los procesos de 
transformaciones sociales desde los idearios humanita-
rios y las necesidades del planeta:

	 Los síntomas de agotamiento de un estilo de desa-
rrollo ecológicamente destructivo y socialmente in-
justo ya son bastante conocidos. Ahora se trata de 
descubrir, reconocer y corregir sus causas, y esto re-
presenta un cambio radical en la visión del mundo, de 
la relación del hombre con la naturaleza y la vida en 
general, ya que, en un modelo de desarrollo sosteni-
ble, el desarrollo económico, debe armonizarse con 
el desarrollo social y ambiental. (González & Gonzá-
lez, 2013, citado en Monge et al., 2020, p. 86)

Por lo tanto, este documento se concibe como una 
herramienta que facilita la formulación de una propuesta 
desde una postura crítica a la persona académica exten-
sionista y a los liderazgos comunitarios involucrados con 
la prevención y reducción del riesgo de desastre, con una 
perspectiva de derechos humanos y de género. Esta po-
sibilita identificar las causas de fondo y los impulsores del 
riesgo, para su transformación, trastocando modelos de 
desarrollo que resultan ser excluyentes, desiguales social-
mente y tendientes a favorecer la degradación ambiental. 

En lo que corresponde al ámbito universitario, si bien 
las acciones pueden originarse desde el componente de 
extensión, se reconoce que el riesgo de desastre requiere 
abordarse integralmente con la docencia, la investigación, 
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la producción y otras formas de la acción sustantiva, así 
como desde la inter y la multidisciplinariedad, de la mano 
con los saberes de las poblaciones y territorios expuestos 
y vulnerabilizados a diferentes amenazas. 

Cuando la propuesta nace del seno universitario a par-
tir de la identificación de una necesidad concreta en el terri-
torio o sector, resulta pertinente considerar el Reglamento 
de Gestión de Programas, Proyectos y Actividades Aca-
démicas (PPAA) de la Universidad Nacional (UNA, 2022) y 
las Políticas Institucionales de Extensión Universitaria. Para 
esto, se invita a recorrer de forma reflexiva el proceso de 
formulación de un PPAA, en el entendido de que tanto la 
extensión universitaria como la gestión integral del riesgo 
de desastre son sensibles al género2  y aportan al desarrollo 
humano sostenible. Asimismo, requieren un abordaje crí-
tico para, además de identificar las causas que potencian 
la vulnerabilización de las poblaciones, plantear soluciones 
que posibiliten su transformación. 

Las personas académicas proyectistas, extensionistas o 
vinculadas a los liderazgos comunitarios o sectoriales encon-
trarán elementos que contribuyan a enriquecer la problema-
tización del riesgo de desastre desde el modelo mismo y 
gestión del desarrollo, considerando las causas subyacentes 
del riesgo; por ejemplo, los sistemas estructurales que se 
convierten en inequidades y desigualdades, así como otras 
múltiples realidades y necesidades de las personas con las 
que la extensión universitaria entra en diálogo. 

Desde el ámbito universitario, lo anterior está en to-
tal consonancia y armonía con la Política Institucional de 

2 La GIRD es sensible al género en cuanto a que se consideran los distintos elementos 
asociados al género como un medio para alcanzar las metas de desarrollo fijadas, 
contribuyendo con el abordaje de las normas y los roles de género, así como con el acceso 
a los recursos en la medida en que sea necesario para la igualdad y la equidad de género 
(ONU Mujeres, 2017).
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Gestión Integral del Riesgo de Desastre de la Universidad 
Nacional (PIGIRD-UNA), aprobada por el Consejo Uni-
versitario publicado en UNA-GACETA n.º 14-2021 al 18 de 
agosto de 2021 (UNA, 2020) y con la Política Institucio-
nal para la Igualdad y Equidad de Género publicada en 
UNA-GACETA 07-2017 (UNA, 2016). 

Por consiguiente, desde una extensión crítica, este 
cuaderno didáctico persigue el objetivo de orientar el 
proceso de formulación de un Programa, Proyecto y Acti-
vidad Académica (PPAA) de gestión integral del riesgo de 
desastre (GIRD), e incorporar los enfoques de desarrollo 
humano y de género. También, es información accesible 
y útil para liderazgos comunitarios y sectoriales que bus-
quen formular una propuesta, materializada en programa, 
proyecto o actividades concretas desde y para el nivel lo-
cal o sectorial en materia de GIRD.
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APROXIMACIONES
METODOLÓGICAS

En este cuaderno didáctico, se busca acompañar en el 
proceso de formulación y ejecución de un Programa, un 
Proyecto o una Actividad Académica (PPAA) o una pro-
puesta comunal en materia de Gestión Integral del Riesgo 
de Desastre (GIRD). Por esto, este material aporta elemen-
tos metodológicos generales de la gestión de proyectos. 
De esta manera, el presente apartado inicia con algunas 
preguntas generales para ayudar a definir qué se va a for-
mular dentro del espectro de un PPAA, considerando los 
enfoques de género y desarrollo sostenible, así como ele-
mentos clave de las teorías de GIRD. 

¿Programa, proyecto o actividad académica?3 

Previo a entrar en el proceso de la formulación de un 
PPAA, a lo interno de la o las Instancias Académicas (IA)4  

proponentes y participantes, se requiere dialogar sobre 
la necesidad real de planear un Programa, un Proyecto o 
una Actividad Académica, considerando no solo la norma, 
sino, más importante aún, el acontecer y las demandas 
del territorio, de la comunidad o del sector social con el 
que se viene trabajando o se comienza a trabajar. Adicio-
nalmente, resulta pertinente retomar las lecciones apren-
didas que menciona Lavell (2003), cuando enfatiza en que 
“la Gestión del Riesgo de Desastre (GRD) es un proceso [la ne-
grita es de las autoras], óptimamente de naturaleza permanen-

  3 Se toma como base la formulación de un PPAA dentro de la estructura universitaria para 
este apartado; sin embargo, las preguntas y apartados subsiguientes pueden utilizarse en 
el marco de un proyecto territorial o sectorial.
 
 4 El artículo 2 del reglamento de PPAA, se refiere al ámbito de aplicación y conceptualización 
del término “instancias académicas” para referirse, en genérico, a las unidades académicas, 
sedes y secciones regionales y al Centro de Estudios Generales (CEG), dentro de las cuales 
se pueden ejecutar los PPAA.
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te, cuyo objetivo concreto es la reducción y control de los 
factores del riesgo” (p. 30). Por consiguiente, la visión di-
námica (proceso) de la gestión significa que, aun cuando 
se puede hablar de un proyecto (PPAA) concreto llevado 
a cabo sobre un aspecto particular de la problemática del 
riesgo en términos de su contribución, “(...) un proyecto 
no constituye por sí mismo un proceso de ‘gestión de 
riesgo” (p. 30). De las principales lecciones identificadas, 
se retoman cuatro ideas:

• 	 Entender la gestión como proceso dinámico y 
cambiante, no como producto o instrumento, sino 
como un proceso social y político complejo que 
implica un debate a fondo y una resolución alter-
nativa para evitar las condiciones propicias para 
que ocurran desastres (Lavell, 2003, p. 15).

• 	 Muchas de las iniciativas en la temática constitu-
yen acciones aisladas, particulares, que no nece-
sariamente contribuyen a la creación de las condi-
ciones para la institucionalización permanente de 
la gestión del riesgo como práctica social concer-
tada. 

• 	 Insistir en lo conceptual, lo integral y lo holístico 
del proceso (cada realidad como un todo distin-
to de la suma de las partes que lo componen), y 
no dejar de lado la consideración de la práctica y 
de las lecciones y experiencias obtenidas, que nos 
permiten contrastar el concepto con la realidad.

• 	 Independientemente del objetivo particular que 
pretende un programa, proyecto o actividad aca-
démica con referencia al riesgo, su diseño, método 
y estrategia debería considerar de cerca la forma en 
que pueda contribuir a procesos más permanentes 
y sostenibles, consonantes con la institucionaliza-
ción de la gestión del riesgo (Lavell, 2003, p. 15). 
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Como lo indica el artículo 14 del Reglamento de Ges-
tión de Programas, Proyectos y Actividades Académicas 
en la Universidad Nacional (UNA, 2022), un PPAA de ex-
tensión universitaria se refiere a:

Procesos conjuntos universidad —sociedad— estado, 
continuos, dialógicos y planificados, que buscan con-
tribuir a una transformación social en atención a las ne-
cesidades, oportunidades y particularidades de las po-
blaciones y los territorios. Los PPAA con componente 
de extensión generan conocimiento para la formación 
integral del personal académico, el estudiantado y las 
poblaciones interlocutoras. (p. 12)

Cabe señalar que, sea cual sea la naturaleza de un pro-
yecto (extensión universitaria o local/comunitario), deben 
incluirse elementos como la participación efectiva de las 
personas, la autosostenibilidad, la sistematización y di-
vulgación de conocimientos, experiencias y estrategias 
metodológicas utilizadas en los procesos, entre otras ca-
racterísticas (UNA, 2022, p. 12). Esto permite que se dé 
continuidad a los procesos.

En los artículos 9, 10 y 11 del mismo reglamento (UNA, 
2022), se pueden consultar las definiciones Programa, Pro-
yecto y Actividad Académica (PPAA), de las cuales se recupe-
ran ideas-fuerza en el glosario de este documento. 

El proceso de formulación de un PPAA

La formulación de un PPAA se refiere a “un proceso de 
abstracción, de simplificación sistemática, que posibilita, 
al ordenar las ideas, interpelar la realidad para intervenir 
sobre ella” (Viñar & Borges, 2015, p. 23). Es decir, luego 
de tener la idea, buscar información y realizar un diagnós-
tico, se debe concretar lo que se pretende realizar con 
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objetivos, actividades, indicadores, tiempos y recursos. 
Este proceso de formulación es el que, a nivel de la UNA, 
deberá someterse a evaluación para su posterior admi-
sibilidad, aprobación y ejecución; o bien, a nivel local o 
sectorial, eventualmente, deberá cumplir los requisitos 
del posible ente cooperante o donante.

 
Desde la extensión universitaria, podría decirse que la 

formulación de un PPAA es un medio de acción conjunta 
entre la universidad y la sociedad para un objetivo común, 
acorde con el modelo de planificación y gestión universita-
ria. Como bien lo señalaba Lavell (2003), en lo que refiere 
a la gestión del riesgo de desastre, la problematización y la 
búsqueda de soluciones debería abordarse más como un 
proceso continuo y no limitarse a un programa, proyecto o 
iniciativa que inicia y termina en función de la disponibilidad 
de recursos técnicos y financieros de terceros. Se reconoce 
como una oportunidad puntual, dentro de un proceso, que 
posibilita impulsar diferentes iniciativas universitarias y co-
munitarias tendientes a evitar, controlar y mitigar posibles 
impactos originados en diferentes desastres.

Lo anterior no niega lo que plantean Petz (2015, citado 
en Monge et al., 2020), cuando las autoras se refieren a al-
gunas prácticas que aún hoy día se arrastran de los modelos 
fundacionales de la extensión universitaria de la década de 
1960. Así, hacen un llamado de atención para no reproducir 
aquellos legados:

 
¿Cómo superar políticas de Extensión que vayan más 
allá de las pautas “canónicas” asociadas a las lógicas pro-
yectistas y al procedimiento del “marco lógico”, ¿Cómo 
superar la consideración del “proyecto” como unidad 
básica (o peor aún, única) de intervención? (p. 72)

Al respecto, Ruiz (1992) da mayores pistas de cómo 
concretar la aspiración de una interrelación activa entre 
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la universidad y la sociedad, la cual, para quien fuera di-
rectora de Extensión de la UNA (1983-1986), debería de 
desarrollarse a través de un proceso de comunicación 
continúo, permanente, dinámico y cambiante, hasta al-
canzar el quinto nivel del modelo, descrito por Ruiz de la 
siguiente manera:

 … se genera una acción en la sociedad, con la so-
ciedad y para transformar la sociedad y con ella a 
la Universidad. La Universidad aporta sus recursos 
a la comunidad, sector social, adecuándose a las 
necesidades diagnosticadas, en ella y con ella, y de 
acuerdo con los fines de la Universidad. Los requi-
sitos convergen en la transformación de ambos par-
ticipantes: sociedad-universidad. En este nivel, puede 
percibirse la comunicación más directa: ambos in-
terlocutores son sujetos y autores de la acción. Uni-
versidad y comunidad o sector social, mediante el 
trabajo conjunto y en permanente diálogo, realizan 
el diagnóstico de su problemática y juntos también 
buscan soluciones a esos problemas. (p. 49)

   Al reconocer que los PPAA son un medio para el 
accionar extensionista, no un fin en sí mismo, y que la 
práctica reflexiva institucional ha permitido superar tam-
bién las debilidades y avanzar a una extensión universita-
ria más crítica, se ha logrado progresar de forma tal que 
la norma sea un mecanismo habilitador para impulsar 
acciones entre la universidad y la sociedad. Además, se 
promueve una práctica auténtica, ética y política, a partir 
de esa interrelación con la sociedad y la diversidad de 
actores y sectores.

A su vez, cabe destacar que la formulación y eje-
cución de un proyecto en el contexto local busca con-
tribuir con la solvencia de necesidades; muchas veces 
con fondos concursables de agencias de cooperación 
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internacional o instancias como el Instituto Nacional 
de Desarrollo Rural (INDER) o la Dirección Nacional 
de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO). Por lo 
tanto, podría también ser parte de las acciones uni-
versitarias en materia de GIRD apoyar la formulación 
y ejecución de estas estrategias según las demandas 
realizadas por los territorios.
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EL CAMINO DE LA FORMULACIÓN DE UN 
PPAA O PROYECTO COMUNAL

La formulación de un proyecto implica la identificación 
de una necesidad, la definición de acciones para satisfa-
cerla y la evaluación del proceso. Bajo esta lógica y en 
consideración de lo expuesto en los reglamentos institu-
cionales de PPAA, aquí se hace un recorrido de las distin-
tas partes del proyecto, integrando los enfoques de GIRD 
y de género interseccional.

El diagnóstico: el punto de origen de la concreción 
de un PPAA

En reiteradas ocasiones, se dan oportunidades de en-
cuentro y trabajo académico con diferentes sectores, terri-
torios y poblaciones, ya sea desde la docencia, la investiga-
ción o la misma extensión, en procesos que no responden 
necesariamente a un PPAA. De hecho, frecuentemente, 
muchas acciones académicas de extensión universitaria 
quedan fuera de esta normalización y formalización. 

Algunas veces, se responde a una acción diagnós-
tica gestada desde la acción sustantiva, que resulta en 
la identificación de una serie de necesidades por parte 
de esa población, territorio o sector, con quienes se ha 
entrado en diálogo y encuentro para otros fines acadé-
micos. Entonces, surge la oportunidad y posibilidad de 
formalizar un PPAA para darle continuidad a los hallaz-
gos y dirigir los esfuerzos a la búsqueda de soluciones y 
respuestas de forma conjunta. Otras veces, el diagnós-
tico ha sido definido como el objetivo central del PPAA 
y, cuando es una propuesta comunitaria o sectorial, las 
personas que viven las necesidades son quienes identifi-
can lo que requieren trabajar.
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En lo que corresponde a la extensión universitaria, en 
el mismo reglamento de PPAA, se indica que, entre los 
procesos de extensión universitaria, se considera la par-
ticipación de las poblaciones interlocutoras en la genera-
ción de la propuesta y en el desarrollo de las acciones. Lo 
anterior conduce a profundizar en elementos claves para 
la formulación, como el diagnóstico.

 
En el análisis diagnóstico, se requiere reconocer las par-

ticularidades de los diferentes grupos que están presentes 
en la demanda o necesidad que se quiere abordar, dentro 
de las que se visibilicen las condiciones por género, edad, 
capacidades y otras categorías que caracterizan de manera 
a las distintas poblaciones que habitan el territorio; con el 
fin de lograr un análisis diferenciado. 

De forma específica, un diagnóstico con perspectiva 
de género interseccional “trataría de conocer y exponer 
la información diferenciada que, en cada campo de es-
tudio de la realidad social, expresa las condiciones y las 
situaciones de vida de hombres y mujeres5 (Fundación 
Mujeres, 2003, p. 50). Si a esto le integramos una pers-
pectiva interseccional, se lograrían situar las condiciones 
de la niñez, adultez mayor, personas indígenas, personas 
migrantes, personas con identidades no binarias6 y cual-
quier otra población presente en el contexto.

5 La interseccionalidad es una perspectiva de marco teórico y analítico que permite 
analizar desigualdades múltiples y formas de exclusión en contextos específicos. Marco de 
acción para la práctica y política que confronta las desigualdades y las exclusiones en sus 
diferentes multiplicidades (Patiño, 2017).

6 Las personas con identidades no binarias son aquellas que no viven la diversidad sexual 
dentro del sistema binario impuesto. Estos grupos de personas encarnan la evidencia de 
que el género no es estático y se puede transformar.
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  Para incluir el enfoque de género en una fase de 
diagnóstico, se requiere como mínimo:

●  Obtener datos e indicadores desagregados por 
sexo: cualitativos, cuantitativos, contextuales, 
históricos, entre otros. Si no existen, se deben vi-
sibilizar estos indicadores mediante el diagnós-
tico elaborado durante la etapa de formulación. 

●  Identificar las diferencias de género del problema 
o la necesidad por abordar y la causa de esas di-
ferencias: roles, necesidades, recursos, accesos 
(Fundación Mujeres, 2003).

● 	Hay que recordar que las desigualdades e in-
equidades de género influyen en otras categorías 
como el curso de vida, la etnia, la condición so-
cioeconómica, la educación, la condición migrato-
ria y capacidades. Además, es importante visibili-
zar a las personas con identidades no binarias.

De forma puntual, en materia de GIRD, el problema o la 
necesidad deberá responder a un elemento específico de la 
misma. Por lo tanto, se profundizará en algunas ideas y cómo 
se debe incorporar el enfoque de género en esta fase.

Delimitación del problema:  riesgo - desastre - desarrollo

La delimitación del problema debe ser dimensionada 
como el derrotero a la hora de plantear un PPAA. Esto es 
tan trascendental, como el posicionamiento inter, multi o 
transdisciplinar del que se parte para abordar el problema 
(riesgo o desastre) a comprender y sobre el que se decide 
contribuir desde la Universidad. 

En lo que corresponde a los PPAA desde el compo-
nente de extensión, se promueve un abordaje del obje-
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to de estudio desde una perspectiva crítica, reflexiva y 
propositiva en concordancia con el enfoque del desa-
rrollo humano sostenible y territorial. Esta postura críti-
ca-transformadora puede ser asumida desde el ámbito 
territorial, comunitario y sectorial. 

En este proceso, en materia de GIRD, se asume una pri-
mera postura en relación con el objeto7 del problema: ¿es el 
riesgo de desastre o es el desastre, o acaso será el desarrollo? 
En línea con esta interrogante, se debe situar si el abordaje se 
dará a nivel territorial, desde un sector, población vulnerabiliza-
da o expuesta a una determinada amenaza o riesgo, o desde 
un proceso del riesgo, desastre o desarrollo mismo. 

Lo anterior devela una posición teórico-conceptual para 
adentrarse en una definición metodológica, que implica 
abordar el problema y construir dialógica y participativamen-
te soluciones, propuestas y, finalmente, conocimiento. Esta 
definición genera diferencias importantes en la forma en que 
se problematiza el actual y siguientes procesos. 

Volviendo a la pregunta, el alcance de la pretensión del 
quehacer universitario, en articulación con las comunida-
des y sectores, queda delimitado a dos escenarios con-
cretos: uno de riesgo de desastre y otro en el escenario 
del desastre, donde ya el riesgo se ha consumado y que-
da expresada su manifestación —en un tiempo y espacio 
dado—, a través de daños y pérdidas para los territorios, 
sectores y las poblaciones. En el primero, la probabilidad 
de impacto aún no se ha consumado, por lo que existen 
oportunidades de prevenir, controlar y mitigar daños pro-
bables. En el segundo, la Universidad o el colectivo social 
podría involucrarse en los procesos de recuperación, bajo 

7 Cabe señalar que desde la visión extensionista y comunitaria el objeto de un proceso 
no pueden ser las personas, ya que estás son sujetos activos de los procesos; por eso se 
enfatiza, en este caso, que la reflexión sobre el objeto tendría que estar entre los elementos 
de riesgo, desastre o desarrollo.
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un enfoque de no reconstruir las condiciones de riesgo; 
de ahí la importancia de reconocer las causas que habi-
litaron el riesgo preexistente al desastre. Además, en el 
segundo caso, son las comunidades quienes, no solo re-
ciben los eventuales impactos en primera instancia, sino 
quienes atienden la emergencia de primera mano tratan-
do de mitigar al máximos las pérdidas y los daños.

 
En la búsqueda de esta respuesta, es vital realizar 

otras reflexiones asociadas al enfoque de género, ya que 
las condiciones de vulnerabilidad diferenciadas8 serán 
parte de cualquier contexto de riesgo, desastre o emer-
gencia. Por lo tanto, hay que cuestionar constantemen-
te cuáles son los roles que tienen las personas según el 
género y dónde están las mujeres y personas con iden-
tidades no binarias en dichos contextos. Es necesario 
disponer de datos desagregados por sexo, edad, etnia 
y cualquier categoría que implique diferenciación; estu-
diarlos y plantearse las siguientes cuestiones: 

● ¿La propuesta va a estar dirigida a uno o a más 
grupos  objetivo? 

● ¿Afectará la vida diaria de una o de varias partes 
de la población? 

● ¿Existen en este ámbito diferencias entre las mu-
jeres, los hombres y las personas con identida-
des no binarias?

Además, se debe considerar que la incorporación de 
esta perspectiva de género se convierte en un elemento 

8 La vulnerabilidad diferenciada es un método de análisis, actuación y evaluación, que toma en 
cuenta las diversidades e inequidades de las poblaciones en situación o en riesgo de desastres. 
Involucra las condiciones y posiciones de diversidad de actores sociales como sujetos y sujetas de 
derecho, desde una mirada de grupo socioeconómico, género, etnia e identidad cultural, y de las 
variables implícitas en el ciclo vital - niñez, juventud, adultez y vejez (UNGRD, 2018).
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de calidad, dada la interdependencia humana y la canti-
dad de población de mujeres y personas con identidades 
no binarias existente en el país. Este elemento se respalda 
por diversos instrumentos de política pública, como la Po-
lítica Institucional para la Igualdad y Equidad de Género de 
la Universidad Nacional publicada mediante UNA-GACETA 
07-2017 (UNA, 2017).

Otra de las preguntas necesarias en el proceso de 
formulación es: ¿desde dónde abordar el riesgo de de-
sastre disciplinariamente o cuáles saberes están involu-
crados? ¿Será un PPAA disciplinario o multidisciplinario, 
interdisciplinario o transdisciplinario (MIT)? La pertinen-
cia de formular PPAA integrados e inter o multidisciplina-
rios, en función de responder a problemas o demandas 
específicas en el ámbito de la GIRD, amerita una discu-
sión a lo interno de las IA y del equipo responsable de 
formular, y, por supuesto, con las comunidades y los te-
rritorios, apelando al reconocimiento y diálogo de sabe-
res populares y ancestrales.

La extensión universitaria apunta a una integralidad de 
procesos, personas, recursos y esfuerzos que aborde la 
complejidad de las realidades sociales para contribuir con 
su transformación (UNA, 2020). Por lo tanto, desde una 
condición y un escenario de riesgo de desastre concre-
to sobre el que se decide contribuir desde la extensión 
universitaria en articulación con los territorios y sus ac-
tores sociales, necesariamente hay que definir la per-
tinencia de abordar el “problema” desde lo disciplinar 
o MIT, además, si se requiere integrar a la docencia, la 
investigación y la producción. 

Para la GIRD, la relevancia del abordaje MIT está en 
la propia complejidad de toda la trama —física y so-
cial— que involucra la consolidación de un riesgo de 
desastre reconociendo que este conlleva una construc-
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ción social-histórica y, más importante, su prevención 
desde un proceso de desarrollo con enfoque humano, 
sostenible e inclusivo.

Determinar la causalidad que antecede a la construc-
ción de un riesgo de desastre, así como sus potenciales 
efectos y alcances cuando se manifiesta, demanda la pre-
sencia de múltiples disciplinas, actores y sectores. Bien lo 
señalan los autores de la metodología Investigación Foren-
se de Desastres (FORIN, por sus siglas en inglés): “Es lógico 
pensar que está más allá de la capacidad de una sola disci-
plina capturar y analizar toda la gama de causas y efectos 
que presenta un desastre” (Oliver-Smith et al., 2016, p. 75); 
o el mismo riesgo de desastre, cuando se trata de preve-
nirlo o gestionarlo para reducir potenciales impactos. Parte 
del ejercicio de formular un PPAA amerita definir cuáles dis-
ciplinas, enfoques y métodos son requeridos para abordar 
y alcanzar el objetivo trazado.

 
Dado que el problema es el riesgo de desastre o el 

desastre mismo, no deja de tener los mismos retos que 
presenta cualquier PPAA que pretenda abordarse entre 
múltiples disciplinas.

Al ser un PPAA de extensión universitaria que preten-
de incidir en la necesaria transformación social asociada a 
las causas que podrían consolidar un riesgo de desastre, 
o que ya lo han construido, la transdisciplinariedad resulta 
pertinente. El riesgo de desastre necesita múltiples actores 
y sectores para su comprensión, prevención y control, no 
solo de las personas afectadas, sino también de quienes 
han contribuido en su consolidación.

El conocimiento y la definición de estrategias demanda 
dialogar y profundizar en la subjetividad de cómo ve la otra 
persona el peligro, la amenaza, el fenómeno, además, cómo 



Más allá del desastre34

vivencia y define la vulnerabilidad y la exposición. Convocar 
tanto a quienes sufren los impactos como a quienes los ge-
neran se ha reconocido como uno de los factores de éxito. 
Se requiere de aquellas personas que habitan y se desarro-
llan tanto aguas arriba como aguas abajo. 

En cuanto a la integración de otras disciplinas al equipo de 
extensionistas, podrían plantearse las siguientes interrogan-
tes con el fin de definir la pertinencia de la integración y los 
alcances, tanto para los territorios como para las instancias 
académicas y las personas estudiantes y académicas que se 
sumen en la persecución de objetivos comunes en el ámbito 
de la gestión integral del riesgo de desastre: 

● ¿Es posible abordar la necesidad o el problema a 
trabajar desde la propia disciplina?

● ¿Es necesaria la integración del conocimiento y de los 
métodos de otras disciplinas para abordar el análisis y 
responder al problema, a la necesidad identificada o la 
demanda planteada?

● ¿Cada disciplina interviene a partir de un objetivo 
común, pero mantiene su independencia metodo-
lógica, conceptual y epistémica? En otras palabras, 
¿abordamos el problema de forma multidisciplinar 
o se integra lo disciplinar (interdisciplinar)?

● ¿Se requiere incorporar a otras disciplinas y crear un 
modelo compartido conceptual del problema que 
integra y trasciende cada una de sus perspectivas 
disciplinares separadas? ¿Los objetivos planteados 
se lograrán? (Henao et al., 2017).

● ¿Cómo integrar la diversidad de saberes en la gene-
ración de conocimiento y la solución de las necesi-
dades y los problemas identificados?
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En consecuencia, parece ser que, desde la extensión 
universitaria, la reducción del riesgo de desastre será mejor 
lograda cuando se la considere en el marco de las transfor-
maciones sociales y económicas, buscadas a través de los 
procesos de desarrollo. y los procesos de desarrollo local 
en particular (Lavell, 2007); además, que sea abordada de 
una manera integral, género-sensible, interseccional, inter-
cultural y multidisciplinar o transdisciplinar.

Consideraciones para la redacción de sus antece-
dentes y su justificación

Los elementos del diagnóstico y la información en-
contrada en las etapas previas a la formulación pueden ser 
retomadas en este apartado. En el caso de las propuestas 
comunitarias —sean programas, proyectos o actividades 
concretas—, la propia trayectoria y necesidades de las 
comunidades alimentarán estos apartados en los proce-
sos de formulación. En cuanto a los antecedentes, estos 
“posibilitan aprender de lo hecho y no duplicar esfuerzos” 
de trabajos antes realizados (Viñar & Borges, 2015, p. 25).

 
Desde el enfoque de género, se requiere agregar a 

esta búsqueda la categoría del género, es decir: ¿ha ha-
bido trabajos hechos con esta perspectiva? Si los hay, 
¿cómo lo han incorporado y qué elementos le sirven a 
mi propuesta? Si no los hay, ¿cómo lo podría incorporar 
en el PPAA que se está formulando?

En el caso de la justificación, esta “constituye el 
argumento para llevar adelante el proyecto” (Viñar & 
Borges, 2015, p. 25), y lo diagnosticado puede contri-
buir con su fundamentación. Por otra parte, la UNA, 
como institución de educación superior que forma 
parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
(SNGR), tiene un protagonismo importante en el tra-
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bajo de la GIRD a nivel país, originado en su visión hu-
manista y vinculado al desarrollo humano sostenible. 

Agregar elementos desde el enfoque de género se 
justificaría desde la necesidad de hablar de un desa-
rrollo equitativo e igualitario para todas las personas, 
sabiendo que en la GIRD ya se trabaja con poblaciones 
vulnerabilizadas que son discriminadas y violentadas 
por cuestiones estructurales.

En esta línea, Araya-Castro et al. (2022) realizan una 
propuesta de análisis desde el Modelo de Presión-Libera-
ción de Blaikie et al. (1996), actualizado con la perspectiva 
interseccional, en la que se reflexionan las causas de fondo 
desde sistemas opresores como el capitalismo, colonia-
lismo y el patriarcado. También, se reconoce que existen 
presiones dinámicas y condiciones inseguras diferenciadas 
por el género interseccional. 

Algunas preguntas que plantean Viñar y Borges (2015) 
para esta sección son:

●	¿Por qué se delimita o prioriza el problema que se 
propone abordar?

●	¿Cómo dará respuesta el proyecto (PPAA) a la situa-
ción identificada?

●	¿Cuáles son los motivos últimos que impulsan la rea-
lización del proyecto?

●	¿Cómo contribuirán los aspectos éticos, ideológicos 
y políticos —que subyacen en la propuesta— a res-
ponder a la situación identificada?

Se pueden agregar las siguientes: 

●	¿La propuesta contribuye con el trabajo de alguna 
causa subyacente de riesgo?
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●	¿Cómo va a mejorar la calidad de vida de la población 
meta con la implementación de este PPAA?

●	¿Qué aporta la extensión universitaria a la GIRD desde 
este PPAA?

Una parte importante que puede contribuir a la jus-
tificación de un PPAA es la existencia de un marco nor-
mativo que legisle, reglamente y conduzca las acciones 
de la GIRD a nivel internacional, regional, nacional e, in-
clusive, institucional universitario; por ejemplo, la Política 
Institucional de Gestión Integral del Riesgo de Desastre de 
la UNA y su plan de implementación. Por lo tanto, resulta 
pertinente puntualizar las políticas y los instrumentos que 
se vinculan con la GIRD y la perspectiva de género que ha 
sido utilizada para la elaboración del presente cuaderno, 
las cuales se ponen a disposición para que sean conside-
rados como insumo para el debate teórico-conceptual y 
metodológico al que apela toda formulación y ejecución 
de un PPAA y su problematización. 

Cabe señalar que cada uno de estos instrumentos reto-
ma elementos importantes para el quehacer de la GIRD con 
visión de desarrollo humano sostenible, pues traza rutas 
que se encuentran y que, a su vez, son un fundamento para 
los diversos aspectos que se proponen en este documen-
to. En la Tabla 1, se enuncian dichos instrumentos en tres 
escalas específicas: internacional, nacional e institucional. 
Además, en la Tabla 2, se presenta una serie de enlaces que 
pueden contribuir con la consulta sobre los diversos temas 
tratados en este cuaderno. Los instrumentos presentados 
pueden ser funcionales de diversas formas y dependerá de 
cada idea de PPAA para su uso, por lo que se invita a re-
flexionar con mirada crítica sobre cuáles elementos ayudan 
a justificar la propuesta que se intenta plantear9 .

9 Es importante señalar que muchos de estos instrumentos tienen períodos específicos, por lo 
que se requiere considerar las actualizaciones de estos u otros instrumentos que influyan en las 
temáticas que este cuaderno está abordando.
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Tabla 1

Listado de instrumentos normativos que pueden considerarse para 
la elaboración de un marco referencial de un PPAA

Nombre del instrumento Ideas-fuerza

Internacionales

Marco de Sendai para la Re-
ducción del Riesgo de Desas-
tres 2015-2030 (Oficina de las 
Naciones Unidas para Reduc-
ción de Riesgo de Desastres 
[UNDRR], 2015)

● Apunta a un enfoque preventivo 
del riesgo de desastres centrado en 
las personas. Incluye: género, disca-
pacidad, población indígena, entre 
otras, que viven condiciones de 
vulnerabilidad diferenciadas.
●  Enfatiza la necesidad e impor-
tancia de comprender el riesgo, 
para así gestionarlo.
●  Tiene cuatro ejes de acción.

Agenda 2030 y ODS (Asamblea 
General de Naciones Unidas 
[UNGA], 2016)

● Apunta a un enfoque preventivo 
del riesgo de desastres centrado en 
las personas. Incluye: género, disca-
pacidad, población indígena, entre 
otras, que viven condiciones de 
vulnerabilidad diferenciadas.
● Enfatiza la necesidad e importan-
cia de comprender el riesgo, para 
así gestionarlo.
●  Tiene cuatro ejes de acción.

Acuerdo París (ONU, 2015) ●  Establece el CC como una 
amenaza que requiere medidas 
de adaptación y que le compete a 
toda la humanidad.
● Considera que la educación tiene 
un papel relevante en las acciones 
de mitigación y adaptación del CC.
● Incluye un Plan de Acción de 
Género del Acuerdo París.
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Nombre del instrumento Ideas-fuerza

Internacionales

Recomendación general N° 37 
de la CEDAW (CEDAW, 2018)

● Reconoce que, en los contextos 
de riesgo y desastre, aumentan 
las desigualdades de género y la 
exposición a sufrir violencia.
● Ofrece a los Estados que la 
conforman (incluyendo a Costa 
Rica) una orientación estratégi-
ca en las esferas de la reducción 
del riesgo de desastres y el 
cambio climático.

Política Centroamericana de 
Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres (CEPREDENAC, 2017)

● Busca trabajar en la prevención 
de los riesgos y promover una 
nueva visión de trabajo basada 
en la sostenibilidad, equidad y 
participación a nivel regional.
● Se convierte en un marco 
orientador para avanzar en ma-
teria de la GIRD como región, 
incluyendo elementos que 
apuestan por la resiliencia.

Política Regional de Igualdad 
y Equidad de Género del SICA 
(Consejo de Ministras de la Mu-
jer de Centroamérica y República 
Dominicana [COMMCA], 2013)

● Incluye, dentro de sus ejes ar-
ticuladores, el Eje 3, es decir, la 
Gestión y prevención integral del 
riesgo a desastres.
● Busca minimizar las prácticas 
que reproducen la desigualdad 
en las acciones públicas de pla-
nificación, organización e imple-
mentación de esfuerzos dedica-
dos a la gestión de riesgos y la 
adaptación al cambio climático.

Política Universitaria Cen-
troamericana para la Reducción 
de Desastres (Consejo Superior 
Universitario Centroamericano 
[CSUCA], 2018)

● Evidencia el papel de las univer-
sidades en la GIRD, considerando 
que la generación de conocimien-
to, el trabajo con los sectores 
y territorios y la formación de 
profesionales son parte de la edu-
cación superior.
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Nombre instrumento Ideas-fuerza

Nacionales

Ley Nacional de Emergencias y 
Prevención del Riesgo Nº 8488 
(CNE, 2006)

● Mandata la creación y el funcio-
namiento del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo, del cual son par-
te las universidades públicas.

Política Nacional de Gestión del 
Riesgo 2016-2030 (CNE, 2015)

● Es un marco orientador que 
promueve, de una manera más 
concreta, el abordaje de los retos y 
las obligaciones que se proponen 
desde la ley N. ° 8488.
● Incluye el abordaje de los factores 
del riesgo, así como los componen-
tes del desarrollo.
● Se compone de tres ámbitos de 
gestión y cinco ejes de acción, 
dentro de los cuales el tres se 
refiere al papel de la educación, 
incluida la superior.

Política Nacional de Adaptación 
al Cambio Climático de Costa 
Rica (Ministerio del Ambiente y 
Energía [MINAE], 2018)

● Orienta las acciones del país en 
materia de adaptación, de forma 
articulada a nivel sectorial, interins-
titucional y multidimensional.
● Plantea que el cambio climático 
es un factor de riesgo presente en el 
territorio y sociedades costarricenses.

Política Nacional de Adaptación 
al Cambio Climático de Costa 
Rica (Ministerio del Ambiente y 
Energía [MINAE], 2018)

● Contribuyen con el fortalecimiento 
de la capacidad del Estado para tra-
zar la ruta país en cuanto a acciones 
y política pública.
● Dentro de los enfoques orien-
tadores suelen estar el desarrollo 
sostenible, el género y la GIRD.
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10 Según el plan vigente cuando se haga la construcción de la propuesta.
11  Según el plan vigente cuando se haga la construcción de la propuesta.

Nombre del instrumento Ideas-fuerza

Nacionales

Planes Nacionales 
de  Desarrollo 10

● Contribuyen con el fortalecimiento 
de la capacidad del Estado para tra-
zar la ruta país en cuanto a acciones 
y política pública.
● Dentro de los enfoques orien-
tadores suelen estar el desarrollo 
sostenible, el género y la GIRD.

Estrategia de Gestión del 
Riesgo en el Sector Educación 
de la República de Costa Rica 
2022-2026 (CNE, 2022)

●	 Resumen de las directrices nece-
sarias para establecer los órganos, 
instrumentos y procedimientos de 
coordinación para el funcionamien-
to de la educación superior univer-
sitaria estatal.
●	Incluyen la gestión del riesgo de 
desastre asociada a la acción sustanti-
va de la extensión universitaria.

Planes Nacionales 
de Educación Superior11

●	Resumen de las directrices nece-
sarias para establecer los órganos, 
instrumentos y procedimientos de 
coordinación para el funcionamien-
to de la educación superior universi-
taria estatal.
●	Incluyen la gestión del riesgo de 
desastre asociada a la acción sustan-
tiva de la extensión universitaria.

Institucionales

Política Institucional de Desarrollo 
Regional (PIDR) (UNA, 2018)

● Incide en el bienestar integral de la 
sociedad y del ambiente en las difer-
entes regiones del país.
● Fortalece a la institución y respon-
de a las necesidades de desarrollo 
de la sociedad, de manera inclusiva, 
diversificada y participativa.
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Nombre del instrumento Ideas-fuerza

Institucionales

Política Institucional de Extensión 
Universitaria (UNA, 2020)

●	Contribuye con el modelo de 
universidad democrática, dialógica, 
sustentable y con compromiso social.
●	Son un total de once políticas.

Política para la igualdad y equidad 
de género en la Universidad 
Nacional (UNA, 2017)

● Promueve la responsabilidad so-
cial de la UNA en la construcción de 
una sociedad más justa e igualitaria.
● Contiene insumos teóricos con los 
que la UNA se inscribe para promo-
ver la igualdad y equidad de género.

Reglamento de Gestión de 
Programas, Proyectos y Actividades 
Académicas (PPAA) en la 
Universidad Nacional (UNA, 2022)

●	 Contiene toda la información vin-
culada a la formulación, ejecución, 
evaluación y cierre de un PPAA; 
además de las competencias de las 
personas responsables, instancias y 
sistemas involucrados en los PPAA.
●	 Define los distintos conceptos 
asociados a la gestión.

Política Institucional de Gestión 
Integral de Riesgo de Desastres 
(PIGIRD-UNA) (UNA, 2021)

●	 Pretende instituir la GIRD como 
un eje transversal en el quehacer 
universitario para el fortalec-
imiento de las capacidades y 
habilidades de la comunidad uni-
versitaria y la sociedad.

Plan de implementación de la 
PIGIRD-UNA (UNA, 2023)	

●	Operativiza en un plazo de 5 años 
las acciones que se deben ejecutar 
para cumplir con la PIGIRD.

Nota. Para acceder a los documentos comentados en 
esta tabla, puede escanear el siguente código QR.
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12 En este sitio web, hay diversidad de documentos y autorías que apoyan la construcción 
de la GIRD en Latinoamérica, por lo que se sugiere buscar según temas de interés

Tabla 2

Listado de referencias recomendadas

Nombre del recurso Temática de 
referencia Enlace

Documentos de la Red 
de Estudios Sociales en 
Prevención de Desas-
tres en América Latina 12

Diversos documentos 
que apuntan a la GIRD 
como elemento de 
desarrollo y señalan a 
las dinámicas sociales 
de los desastres.

https://lac-red.org/ 

Investigación Foren-
se de Desastres. Un 
marco conceptual y 
guía para la investi-
gación (Oliver-Smith 
et al., 2016)

Investigación en GIRD, 
que reconoce la nece-
sidad de incidir en las 
causas subyacentes 
del riesgo.

http://www.pu-
blicaciones.igg.
unam.mx/index.
php/ig/catalog/
book/71

La Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible: una 
oportunidad para 
América Latina y el 
Caribe (ONU, 2018)

Adaptación de los ODS 
a la agenda regional 
latinoamericana.

https://www.cepal.
org/es/publicacio-
nes/40155-la-agen-
da-2030-obje-
tivos-desarro-
llo-sostenible-opor-
tunidad-ameri-
ca-latina-caribe

Normas para la inclu-
sión, protección y aten-
ción de las personas 
con discapacidad en las 
emergencias (UNICEF & 
CEPREDENAC, 2019)

Consideraciones 
para procesos de 
GIRD para personas 
con discapacidad.

https://www.unicef.
org/costarica/nor-
mas-para-la-inclu-
si%C3%B3nv

Guía de uso del len-
guaje inclusivo de gé-
nero en el marco del 
habla culta costarricen-
se (Rojas & Rojas, 2015)

Consideraciones 
para procesos de 
GIRD para personas 
con discapacidad.

http://repositorio.
ciem.ucr.ac.cr/jspui/
handle/123456789/192

https://lac-red.org/ 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/71
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/71
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/71
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/71
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/71
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportuni
https://www.unicef.org/costarica/normas-para-la-inclusi%C3%B3nv
https://www.unicef.org/costarica/normas-para-la-inclusi%C3%B3nv
https://www.unicef.org/costarica/normas-para-la-inclusi%C3%B3nv
https://www.unicef.org/costarica/normas-para-la-inclusi%C3%B3nv
http://repositorio.ciem.ucr.ac.cr/jspui/handle/123456789/192
http://repositorio.ciem.ucr.ac.cr/jspui/handle/123456789/192
http://repositorio.ciem.ucr.ac.cr/jspui/handle/123456789/192
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Ideando el marco teórico

Como parte de la comprensión de un problema o 
una necesidad para formular un PPAA, sea desde el ám-
bito universitario o local, se requiere repasar algunas 
cuestiones teóricas que permitan profundizar posibi-
lidades de abordaje de aquello que se quiere trabajar, 
desde la extensión universitaria, en este caso, desde la 
GIRD sensible al género y al desarrollo humano soste-
nible. Por lo tanto, se realizan reflexiones sobre los ejes 
que fundamentan esta propuesta de cuaderno didácti-
co. A su vez, se convierte en un ejercicio de integración 
que permite respaldar cómo los elementos implicados 
se interrelacionan. El eje que encierra toda la propuesta 
es la extensión universitaria como parte de esa acción 
sustantiva de la UNA, lo cual requiere que los procesos 
se caractericen por ser democráticos, dialógicos y que 
impliquen un compromiso social (UNA, 2020). 

Esto va de la mano con la propuesta de una extensión 
crítica concientizadora, ya que se busca que los procesos 
de extensión, en los distintos escenarios, se construyan 
“en conjunto con los actores sociales, buscando su desa-
rrollo como ser humano” (UNA, 2020, p. 30). Con estos 
dos elementos, se puede hablar de que la GIRD sensible al 
género apuesta por un desarrollo humano sostenible que 
dialoga, permanentemente, con la extensión.

En línea con lo anterior, Ruiz (2011) menciona que la 
relación sociedad-universidad, fomentada a través de la 
extensión, tiene el compromiso de ofrecer “alternativas 
de desarrollo de acuerdo con las necesidades, oportu-
nidades, dificultades y recursos de los grupos humanos 
con los que trabaja” (p. 11). En esos procesos de relación 
y articulación sucede la transformación social, donde es 
fundamental el papel de la institución universitaria “a la 



Brenes, Astorga & Segura 45

que le corresponde diagnosticar, impulsar, promover y 
desarrollar con el sujeto social, las transformaciones que 
éste necesita” (Ruiz, 2011, p. 11).

Esos procesos de relación y articulación, sin ninguna 
duda, pueden enmarcarse en un PPAA de GIRD sensible al 
género. Desde la diversidad de contextos, actores, actrices, 
propuestas y procesos involucrados en el ejercicio de la 
extensión universitaria, Ruiz (2011) propone cinco niveles 
en el proceso de comunicación sociedad-universidad, que 
se pueden interpretar como niveles de extensión según la 
implicación de la UNA (Tabla 3). Dichos niveles pueden dar 
pistas de las formas necesarias de involucrar a las personas 
en el PPAA que se esté formulando, considerando que, en 
el caso de la GIRD, se trata mayoritariamente de personas 
con condiciones de vulnerabilidad diferenciada. 

Para posicionar el enfoque que propone este cuader-
no, se recuerda que la GIRD refiere a un énfasis conceptual 
y práctico, que desplaza la preocupación por el desastre 
a favor de un creciente interés en el problema del riesgo. 
Es decir, el énfasis se da en el análisis del problema y el 
abordaje centrados en el riesgo de desastre, “por lo cual 
el manejo o la gestión se refiere al riesgo en sus múltiples 
momentos y expresiones, incluyendo durante condicio-
nes de desastre” (Lavell, 2007, p. 7).

 
Este énfasis va a permitir visibilizar necesidades y pro-

blemáticas, partiendo del riesgo como una construcción 
social que necesita ser analizada desde sus causalidades, 
a la vez que se entienden los diversos procesos sociales 
que lo influyen (Lavell, 2007; Narváez et al., 2009). Dentro 
de dichos elementos influyentes, se encuentran las dis-
criminaciones por diversas categorías sociales, como el 
género, la etnia, entre otras.
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Niveles I II III IV V

Criterios de di-
ferenciación

Características 
de la relación 
Universidad – 
Sociedad

Presencia indirecta 
de la Universidad. 

Sensibilidad a 
nivel general. 

Presencia e incur-
sión directa de la 
Universidad. 

Sensibilización 
particular. Carácter 
no permanente.

Presencia direc-
ta, sensibilización 
particular e infor-
mación. Carácter no 
permanente.

Presencia directa permanente y planifica-
da. Sensibilización particular y formación 
de los participantes. 

La Universidad con participación de la 
comunidad decide qué difunde y a quién.

Acción conjunta Universidad-Comu-
nidad, continua y planificada. 

Sensibilización y formación de 
ambos partícipes. Universidad y 
comunidad deciden conjuntamente. 

Objetivos de 
la acción

Informar a la 
sociedad de los 
planes, proyec-
tos, logros y 
dificultades de la 
Universidad. 

Informar y realizar 
un acercamiento 
con la comunidad.

Da a conocer y some-
ter a discusión los 
hallazgos y nuevas 
alternativas genera-
das por el quehacer 
académico de la Uni-
versidad en sus áreas 
de investigación, 
docencia y extensión

Aportar y someter a discusión los hallaz-
gos y nuevas alternativas generadas por 
el quehacer académico, así como analizar 
y valorar críticamente el conocimiento 
y las actitudes humanísticas y sociales 
producidas en el cuerpo social.

Impulsar y enriquecer académica-
mente los procesos transformadores 
nacidos en el seno de las comuni-
dades, grupos o sectores sociales, 
para lograr el mejoramiento humano 
integral de la sociedad costarricense 
y la retroalimentación del quehacer 
universitario.

Propósito de la 
Universidad

Ofrecer una ima-
gen que mejore 
la actitud de la 
sociedad y logre 
una apertura hacia 
sus acciones. 

Lograr la acepta-
ción de sus accio-
nes presentes y 
futuras y promo-
ver el inicio de la 
participación de 
la comunidad.

Contribuir en la for-
mación de la opinión 
pública y en la aper-
tura de la sociedad 
hacia nuevas opcio-
nes del conocimiento 
y actitudes críticas.

Contribuir al desarrollo de una intención 
de la comunidad de modificarse a sí 
misma, en el ámbito socioeconómico y 
cultural, estimulando la creación de una 
conciencia crítica del entorno en el cual 
se desarrolla.

Participar con los demás componen-
tes del cuerpo social en el proceso 
social de creación de la cultura y de 
la liberación y transformación de la 
comunidad nacional.

Nivel de res-
puesta de la 
sociedad, gru-
po o sector 

La Universidad 
existe. 

La Universidad 
está aquí, es 
parte de nuestra 
comunidad y 
puede colaborar 
con nosotros.

Aceptación o rechazo 
de las alternativas 
propuestas. Apren-
dizaje, valoración o 
intercambio crítico.

Nuevas demandas de los grupos o 
sectores sociales hacia la Universidad. 
Un mayor nivel de compromiso en el 
desarrollo de nuevas acciones.

Compromiso y participación activa 
y decisoria de los grupos o sectores 
en el desarrollo de las acciones. 
Ambos interlocutores son sujetos de 
la acción y ambos se transforman en 
el proceso.

Ejemplos de 
acciones 
características 

Noticias, comen-
tarios, todo tipo 
de información 
que se realice en 
medio de comuni-
cación colectiva. 

Representaciones 
con grupos cul-
turales y artísticos 
en actividades 
organizadas por 
la comunidad y la 
Universidad.

Conferencias, charlas, 
mesas redondas, 
simposios, semi-
narios, talleres, 
presentaciones del 
trabajo creativo de las 
unidades dedicadas 
al arte, etc.

Cursos de capacitación, asistencia técni-
ca, asesoría con carácter de permanencia, 
talleres de expresión artística, cátedras 
libres, etc.

Programas y proyectos de Extensión. 

Se formulan con base en diagnósti-
cos participativos y con las propues-
tas de las comunidades, grupos o 
sectores. 

Son interdisciplinarios.

Tabla 3

Proceso de comunicación: Sociedad-Universidad

Fuente: Ruiz (2011, p. 17). Extensión: transformaciones vitales en la relación 
universidad-comunidad.
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Niveles I II III IV V

Criterios de di-
ferenciación

Características 
de la relación 
Universidad – 
Sociedad

Presencia indirecta 
de la Universidad. 

Sensibilidad a 
nivel general. 

Presencia e incur-
sión directa de la 
Universidad. 

Sensibilización 
particular. Carácter 
no permanente.

Presencia direc-
ta, sensibilización 
particular e infor-
mación. Carácter no 
permanente.

Presencia directa permanente y planifica-
da. Sensibilización particular y formación 
de los participantes. 

La Universidad con participación de la 
comunidad decide qué difunde y a quién.

Acción conjunta Universidad-Comu-
nidad, continua y planificada. 

Sensibilización y formación de 
ambos partícipes. Universidad y 
comunidad deciden conjuntamente. 

Objetivos de 
la acción

Informar a la 
sociedad de los 
planes, proyec-
tos, logros y 
dificultades de la 
Universidad. 

Informar y realizar 
un acercamiento 
con la comunidad.

Da a conocer y some-
ter a discusión los 
hallazgos y nuevas 
alternativas genera-
das por el quehacer 
académico de la Uni-
versidad en sus áreas 
de investigación, 
docencia y extensión

Aportar y someter a discusión los hallaz-
gos y nuevas alternativas generadas por 
el quehacer académico, así como analizar 
y valorar críticamente el conocimiento 
y las actitudes humanísticas y sociales 
producidas en el cuerpo social.

Impulsar y enriquecer académica-
mente los procesos transformadores 
nacidos en el seno de las comuni-
dades, grupos o sectores sociales, 
para lograr el mejoramiento humano 
integral de la sociedad costarricense 
y la retroalimentación del quehacer 
universitario.

Propósito de la 
Universidad

Ofrecer una ima-
gen que mejore 
la actitud de la 
sociedad y logre 
una apertura hacia 
sus acciones. 

Lograr la acepta-
ción de sus accio-
nes presentes y 
futuras y promo-
ver el inicio de la 
participación de 
la comunidad.

Contribuir en la for-
mación de la opinión 
pública y en la aper-
tura de la sociedad 
hacia nuevas opcio-
nes del conocimiento 
y actitudes críticas.

Contribuir al desarrollo de una intención 
de la comunidad de modificarse a sí 
misma, en el ámbito socioeconómico y 
cultural, estimulando la creación de una 
conciencia crítica del entorno en el cual 
se desarrolla.

Participar con los demás componen-
tes del cuerpo social en el proceso 
social de creación de la cultura y de 
la liberación y transformación de la 
comunidad nacional.

Nivel de res-
puesta de la 
sociedad, gru-
po o sector 

La Universidad 
existe. 

La Universidad 
está aquí, es 
parte de nuestra 
comunidad y 
puede colaborar 
con nosotros.

Aceptación o rechazo 
de las alternativas 
propuestas. Apren-
dizaje, valoración o 
intercambio crítico.

Nuevas demandas de los grupos o 
sectores sociales hacia la Universidad. 
Un mayor nivel de compromiso en el 
desarrollo de nuevas acciones.

Compromiso y participación activa 
y decisoria de los grupos o sectores 
en el desarrollo de las acciones. 
Ambos interlocutores son sujetos de 
la acción y ambos se transforman en 
el proceso.

Ejemplos de 
acciones 
características 

Noticias, comen-
tarios, todo tipo 
de información 
que se realice en 
medio de comuni-
cación colectiva. 

Representaciones 
con grupos cul-
turales y artísticos 
en actividades 
organizadas por 
la comunidad y la 
Universidad.

Conferencias, charlas, 
mesas redondas, 
simposios, semi-
narios, talleres, 
presentaciones del 
trabajo creativo de las 
unidades dedicadas 
al arte, etc.

Cursos de capacitación, asistencia técni-
ca, asesoría con carácter de permanencia, 
talleres de expresión artística, cátedras 
libres, etc.

Programas y proyectos de Extensión. 

Se formulan con base en diagnósti-
cos participativos y con las propues-
tas de las comunidades, grupos o 
sectores. 

Son interdisciplinarios.
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En esta línea, y manteniendo la esencia de la extensión 
universitaria, la GIRD propone trabajar sobre los riesgos con 
enfoque inherente al desarrollo y una postura siempre críti-
ca de este, debido a que se conciben los desastres:

   ... como una manifestación y problema no resuelto 
en el marco de los modelos de desarrollo impulsa-
dos histórica y actualmente. El desarrollo humano 
y social sustentable debe construirse, entre otras 
cosas, con garantía de seguridad, tanto cotidiana 
como eventual o coyuntural. (Lavell, 2007, p. 2) 

Incluir el enfoque de género permite profundizar en 
un verdadero desarrollo humano sostenible, donde las 
mujeres y personas con identidades no binarias forman 
parte de las soluciones. Esto se asocia con la necesidad 
de visibilizar y trabajar con las causas subyacentes del 
riesgo. Profundizar en este aspecto permite explicar por 
qué determinadas condiciones son inseguras, así como 
los elementos que influyen, identificando si estos tienen 
una causalidad estructural o no estructural; pues hay es-
tructuras sistemáticas como el patriarcado y el colonia-
lismo que impactan en estas causas subyacentes en los 
diversos territorios.

En este sentido, “la hipótesis o teoría subyacente 
es que las causas de la catástrofe están profundamen-
te arraigadas en la trayectoria dominante del desarrollo 
económico y sociocultural” (Oliver-Smith et al., 2016, 
p. 92). Se requiere “una perspectiva crítica a través de 
ideas y enfoques que pueden utilizarse en estudios de 
caso que se centran en las causas subyacentes de los 
desastres” (Oliver-Smith et al., 2016, p. 25). De esta ma-
nera, se pueden identificar todas esas características y 
condiciones que impactan en los impulsores del riesgo, 
al ser también patrones de vulnerabilidad y exposición 
diferenciados (Oliver-Smith et al., 2016). 
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Causas subyacentes (fondo) Presión (procesos) dinámica Condiciones inseguras

● Existe o no existe una 
distribución, ejercicio y acceso 
al poder (poder ciudadano) y 
sus estructuras o se concentra 
en pocos.
● Capacidad para acceder a 
diferentes recursos.
● Distribución o concentra-
ción de la riqueza.
● Funcionamiento de los 
diferentes órganos Estado 
(gobernabilidad).
● Estructuras y sistema 
político, económico, social: 
respeto derechos humanos, 
fomento y respeto equidad 
y equilibrio entre géneros; 
respeto minorías.
● Ideología imperante.
● Represión (policía –en 
otros países lo militar-) Pro-
tección que da el Estado a la 
ciudadanía.

● Rápido crecimiento poblacional
● Procesos demográficos
● Degradación ambiental
● Crecimiento urbano desordenado
● Agotamiento frontero agrícola
● Contaminación de acuíferos
● Salinización de aguas subterráneas
● Desempleo
● Modelos de producción insostenibles y 
poco amigables con ambiente natural
● Modelos de producción agroexportador frágil
● Corrupción
● Ingobernabilidad
● Limitación en la libre expresión
● Irrespeto a los derechos humanos
● Desigualdad e inequidad entre géneros
● Violencia social y doméstica
● Endeudamiento (del país y las familias)
● Desigualdad en la distribución de la 
riqueza y en el acceso a los recursos
● Debilidad en las instituciones del Estado
● Inexistencia de preparación y atención 
de desastres
● Ausencia o debilidad de políticas de 
reducción riesgo.

● ¿Cuáles grupos son los más vulnerables a sufrir impacto?
● ¿Es su condición de género, de discapacidad, étnica o religión un factor 
que está incidiendo en su vulnerabilidad?
● ¿Es peligrosa la localización de la vivienda, la infraestructura pública, la 
infraestructura productiva?
● ¿La estructura de su vivienda atendió normas constructivas y sismo resis-
tentes (código)?; ¿La calidad de la estructura está en buenas condiciones y 
se invierte en mantenimiento?
● ¿Los medios de subsistencia son frágiles?
● ¿Tiene capacidad de ahorro para enfrentar un proceso de recuperación 
post desastre?
● ¿Protegen los activos (seguros)?
● ¿Tienen acceso a los diferentes recursos (agua, bosque, tierra, recursos 
costeros, etc.)?
● ¿Tiene acceso a servicios públicos (salud, educación, agua potable, electricidad)?
● ¿Existen organizaciones locales enfocadas en temas de desarrollo?
● ¿Hay un ejercicio del poder ciudadano? ¿Cómo lo ejercen? ¿Existe equi-
dad e igualdad entre géneros?
● ¿El gobierno tiene programas de compensación social?
● ¿Se respetan los derechos humanos?

o ¿Las personas con discapacidad tienen igualdad y equidad de oportunidades?
o ¿Los edificios públicos y privados le han dado igualdad de acceso y 
desplazamiento a las personas con discapacidad?
o ¿Hay leyes y normativa para reducir desastres?

● ¿Existe organización nacional, municipal y local para enfrentar los desastres?

Tabla 4
“Presiones” que resultan en desastres: la evolución de vulnerabilidad 

Fuente: Adaptado a partir de Blaikie et al. (1996).
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En el libro Vulnerabilidad. El entorno social, político y eco-
nómico de los desastres de Blaikie et al. (1996), se utilizan 
estudios de caso realizados en las costas de Mozambique 
en la década de 1970 y otros estudios adicionales, para ex-
poner de forma gráfica el proceso de presión de los dife-
rentes elementos causales que pudieron haber precedido 
y provocado una concatenación de acontecimientos, que 
terminan en la construcción de determinadas condiciones 
de vulnerabilidad, en un tiempo y espacio dado, frente a la 
amenaza ciclónica hasta detonar en un desastre. En la Ta-
bla 4, se muestran algunas de las preguntas que se pueden 
plantear para evidencias esas condiciones subyacentes 
(de fondo), que ejercen presión a otros procesos sociales, 
culturales, económicos y políticos, y detonan, finalmente, 
en condiciones de inseguridad para las poblaciones y fra-
gilizado el ambiente y los territorios.  

 
De esta manera específica, la GIRD sensible al géne-

ro, como proceso que pretende prevenir, reducir y con-
trolar los factores del riesgo de desastre, se encuentra 
con la extensión universitaria en un tiempo y espacio da-
dos —muchas veces con riesgos consolidados o ya ma-
nifiestos en forma de desastre— y entra en diálogo con 
las poblaciones y los sectores vulnerabilizados. Estas, 
también, persiguen alcanzar modos de vida más acordes 
con la sostenibilidad y los objetivos afines al desarrollo 
humano sostenible. 

Sería preciso, por tanto, definir si se limita a paliar los 
efectos de los desastres, a contrarrestar las condiciones 
inseguras del escenario de riesgo o transformar —en diá-
logo y encuentro en los territorios y con poblaciones— las 
causas de fondo, generando conocimiento, metodologías, 
instrumentos y acciones que posibiliten tal transformación. 
Esta delimitación será trascendental para el proceso de for-
mulación de un PPAA o una iniciativa académica.
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Lo anterior hace necesario revisar y considerar los 
momentos de la GIRD según su naturaleza procesual: 
gestión prospectiva, correctiva y reactiva. En el caso de 
la gestión prospectiva, esta “se desarrolla en función del 
riesgo aún no existente pero que se puede crear a través 
de nuevas iniciativas de inversión y desarrollo” (Lavell, 
2003, p. 27); es fundamental para no repetir errores y 
aportar al desarrollo humano integral. 

La gestión correctiva tiene como “punto de referen-
cia el riesgo ya existente [...] producto de inadecuadas 
prácticas y decisiones pasadas” (Lavell, 2003, p. 27), así 
como de cambios ambientales y sociales. Por su parte, 
la gestión reactiva hace referencia a las acciones que 
se realizan en el manejo de los desastres con miras a la 
“gestión del nuevo, modificado y transformado escena-
rio de riesgo, y pueden incluir acciones entendidas tanto 
prospectivas como correctivas” (Lavell, 2003, p. 27). Si 
bien la gestión correctiva del riesgo de desastre podría 
ser el objetivo óptimo por implementar en un tiempo y 
espacio dados, es la gestión transformadora la que po-
sibilita los cambios en las condiciones sociales, políticas, 
económicas y culturales que históricamente han mante-
nido a la población expuesta y vulnerabilizada.

 
Por consiguiente, la noción de la GIRD sensible al gé-

nero abarca acciones “en todos los ámbitos del proceso 
Riesgo - Desastre, incluyendo las acciones post impacto 
y no solamente las acciones de prevención y mitigación” 
(Narváez et al., 2009, p. 30). De esta forma, la perspecti-
va de género, al integrarse al trabajo de la GIRD en la ex-
tensión, forma parte del enfoque integral que trabaja por 
la transformación social impulsada en el marco del desa-
rrollo humano sostenible. Es importante destacar que las 
desigualdades y brechas de género están presentes en 
todos los contextos en los que se trabaja con esta temá-
tica y que estas pueden aumentar o perpetuarse. 
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Por tal motivo, al trabajar con enfoque de género en 
los PPAA de extensión para la GIRD, se estará contribu-
yendo con la disminución de brechas y la transformación 
de las condiciones que oprimen. Sin dejar de lado que po-
dría pensarse que las desigualdades de género tienden a 
ser un riesgo cotidiano, ya que son condiciones que pre-
existen a los desastres.

En este sentido, Narváez et al., (2009) recuerdan que 
la GIRD implica un nivel local vital de analizar e interve-
nir, pues en este se da “la relación explícita entre ries-
go y desarrollo y la gestión de ambos” (p. 42). Además, 
si consideramos que, como parte de ese desarrollo, es 
necesario abordar causas subyacentes del riesgo como 
las desigualdades de género, surge la necesidad de que 
las personas, grupos y comunidades participen de for-
ma activa en los procesos que de una u otra manera les 
impactan. Por esto, se requiere que exista apropiación 
local y comunitaria de los procesos, mediante la inclu-
sión de las mujeres, personas con identidades no bina-
rias, personas indígenas, migrantes, con discapacidad y 
cualquier otro grupo poblacional que esté presente en 
los territorios extensionistas.

A la luz de lo anterior, se podría decir que uno de los 
elementos de mayor confluencia que tiene la extensión 
y la GIRD son los vínculos territoriales, donde el territo-
rio incluye a las personas y su relación con el medio, lo 
cual se ve influenciado por dinámicas económicas, polí-
ticas, sociales e históricas que han sido discriminatorias. 
Es, entonces, relevante puntualizar que la integración 
“del enfoque de género en todos los componentes de la 
GIRD asegura la ejecución de acciones para disminuir las 
vulnerabilidades y las desigualdades de género, espe-
cialmente en las poblaciones históricamente discrimina-
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das” (Colectiva RIGEN, 2022); sin obviar, claro está, que 
existen capacidades diferenciadas que pueden ser parte 
de esa transformación social que se busca a través del 
quehacer de la extensión.

En esta línea, Lejtreger (2021) menciona que el terri-
torio puede concebirse como ese espacio en el que se 
materializan las relaciones de dominación y puede ser 
analizado desde una mirada interseccional, ya que “com-
prende el espacio físico natural y antropizado y su rela-
ción con las comunidades que lo habitan, lo que le da la 
característica de que puede ser construido por diversos 
elementos como las personas, el tiempo, la política, la 
ética, el desorden. Lo que implica que esa construcción 
debería ser género transformador, para que las perso-
nas vean cumplidos sus derechos y los espacios de ex-
clusión y discriminación sean cada vez menos; así como 
que los PPAA de extensión no se conviertan en uno.

Por lo tanto, visualizar los territorios en los que la ex-
tensión trabaja como interseccionales permite colocar 
en el centro:

... el hecho de que así como en las personas, las opre-
siones, afectaciones y capacidades diferenciadas se 
relacionan con características que son diversas, algo 
similar ocurre en la sociedad y también en el soporte 
físico natural y construido. Esas características, para 
las personas comprenden el género, las generacio-
nes, la diversidad y pertinencia cultural, la condición 
de discapacidad y otras. (Lejtreger, 2021, p. 27)

Todo lo anterior deriva en una mirada ética de la inte-
gración de la perspectiva de género en la GIRD, concor-
dante con el quehacer extensionista, que también apela 
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en su lineamiento de política universitaria a la ética, pues 
a este nivel “implica desarrollar prácticas profesionales 
que den espacio a las mujeres y otras poblaciones his-
tóricamente discriminadas como sujetas de derechos y 
capaces de construir conocimiento, cambios y transfor-
mación” (Colectiva RIGEN, 2022). 

Es ahí donde la extensión universitaria tendría mucho 
que aportar, puesto que su rol como parte de las accio-
nes sustantivas de construcción y democratización del 
conocimiento (por ende, análisis del riesgo), así como de 
interacción e intervención con las personas en su diver-
sidad, puede potenciar la reducción de riesgos, el abor-
daje de las vulnerabilidades diferenciadas, el aumento de 
capacidades y, por consiguiente, territorios más resilien-
tes y conscientes del papel que tienen como ciudadanía 
y como seres humanos con corresponsabilidad social.

¿Cómo se ve todo esto en el territorio y en la praxis?

A nivel psicosocial, existen factores que influyen en la 
transversalización y la integración del enfoque de género en 
la Gestión de Riesgo a nivel local (Segura, 2020). Por esto, es 
necesario repasar dichos aspectos para considerarlos en el 
momento de la formulación de un PPAA. Estos son:

●	 Participación social de las mujeres. ¿Cómo están 
participando? ¿Cuáles son sus roles? ¿Cómo es-
tán siendo convocadas?

●	 Desigualdades sociales. ¿Existe la noción de 
que no todas las personas viven las mismas 
condiciones de desigualdad y por ende de vul-
nerabilidad? ¿Qué aportaría el PPAA para redu-
cir esta brecha?
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●	 Reconocimiento de poblaciones vulnerables. 
¿Puedo identificar que hay distintas condiciones 
de vulnerabilidad en el territorio? ¿Cómo abor-
dar esa vulnerabilidad diferenciada?

●	 Requerimiento de la voluntad política. ¿Cómo es 
la relación de la comunidad con las autoridades 
locales (gobierno local, Asociación de Desarrollo 
Integral (ADI) o cualquier otra forma de organi-
zación)? ¿Cómo me acerco a estas personas en 
el marco del PPAA?

●	 Los recursos económicos determinan las ac-
ciones que se ejecutan. ¿Los recursos econó-
micos son una limitante real en el proceso? 
¿Qué articulaciones podría hacer para solven-
tar dicha necesidad?

●	 Naturalización de roles y estereotipos. ¿Qué ha-
cen las mujeres y los hombres en los procesos 
comunitarios y por qué? ¿Cuál es mi visión de 
lo que debería hacer una mujer o un hombre? 
¿Qué pasa con el cuido?

●	 La cultura nacional, regional y global. ¿Cuál es mi 
aporte y el del PPAA en la transformación socio-
cultural? ¿Qué fuerzas socioculturales están pre-
sentes en mi PPAA?

●	 Necesidad de capacitación y sensibilización. 
¿Cuál es mi conocimiento sobre el enfoque de 
género? ¿El equipo necesita profundizar?

●	 Articulaciones intra e interinstitucionales. ¿El 
equipo disciplinar requiere otros puntos de vista 
sobre la necesidad o problema a atender? ¿Con 
qué instancias requeriría articular?
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●	 Reconocimiento de las diferencias de géne-
ro. ¿Vemos las vulnerabilidades diferenciadas? 
¿Rescatamos capacidades diferenciadas? ¿Qué 
hago con las necesidades diferenciadas en el 
marco del PPAA?

●	 Resistencias y subjetividad. ¿Cómo está mi trabajo 
personal y colectivo sobre la deconstrucción de 
mandatos sociales respecto al género y su funcio-
namiento social? ¿Qué hago o dejo de hacer para 
integrar el enfoque de género y por qué?

●	 Reconocimiento de la violencia de género. ¿Qué 
pasa si encuentro violencia en el territorio? ¿Soy 
consciente de que eso puede pasar en cualquier 
territorio extensionista?

A través de estas preguntas, podríamos tener pistas 
de cómo integrar el enfoque de género en la formulación, 
implementación e, inclusive, evaluación del PPAA. No obs-
tante, para una visión panorámica de la realidad que se 
va a intervenir, se requiere un diagnóstico participativo del 
territorio, escuchando la diversidad de voces presentes, 
estén organizadas formalmente o no.

La contextualización de ese espacio-territorio es in-
dispensable en la ejecución de un proceso local en tér-
minos de GIRD sensible al género. Esto implica: reco-
nocer el conocimiento de la organización comunitaria y 
local, sus influencias y liderazgos; visibilizar la vinculación 
de la temática del PPAA, del territorio, de la GIRD y del 
enfoque de género respecto al desarrollo humano sos-
tenible; y recordar durante todo el proceso que las per-
sonas son sujetas activas con capacidades diferenciadas 
que permite la co-creación de acciones concretas como 
respuesta de la necesidad o demanda identificadas por 
la extensión universitaria.
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Esta postura teórica, crítica y política va de la mano 
con distintos marcos normativos, tales como la Política 
Institucional para la Igualdad y Equidad de Género de la 
UNA, en la que se indica que la perspectiva de género 
permite evidenciar las desigualdades históricas a las que 
las personas están expuestas por el género, la clase y la 
etnia. En este sentido: 

... apunta a la construcción de una sociedad respetuo-
sa de la diversidad y de los derechos humanos, pues 
reconoce que las mujeres y los hombres son actores 
del desarrollo, por lo que deben tener acceso, uso y 
control sobre los recursos, las propiedades, los sabe-
res y la toma de decisiones en condiciones de igual-
dad. (UNA, 2016, p. 10)

Es importante considerar que las mujeres represen-
tan casi el 50 % de la población a nivel global (Banco 
Mundial, 2018); en Costa Rica, específicamente, repre-
sentan el 49.6 % (Instituto Nacional de Estadística y 
Censos [INEC], 2020) del total de la población. Además, 
al pensar en grupos sexualmente diversos y la afectación 
que tiene el género como estructura social, se eviden-
cia que los roles, los estereotipos, las desigualdades y 
las brechas de género tienen implicaciones en todas las 
personas que están en los grupos, comunidades y sec-
tores con los que la extensión universitaria se vincula y 
trabaja cotidianamente; también, que estas son condi-
ciones de desigualdad que construyen vulnerabilidades 
diferenciadas en los escenarios de la GIRD.

Desde la perspectiva de género, al profundizar en 
algunos elementos de la GIRD para la extensión, es im-
prescindible destacar que los grupos de mujeres no son 
homogéneos. Hay diferencias entre grupos poblacio-
nales de mujeres según edad, condiciones de discapa-
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cidad, etnia, orientación sexual, grado académico, tipo 
de territorio que habitan (rural o urbano), entre otros.

No obstante, en todas estas esferas, el sistema pa-
triarcal genera desigualdades y brechas que no se pueden 
obviar. Hay que rescatar que las mujeres, como grupos 
históricamente discriminados, tienen liderazgos, herra-
mientas y capacidades que contribuyen con la eficiencia 
y eficacia de los procesos en la GIRD (Kuran et al., 2020; 
Chaplin et al., 2019; Fernández & Dema, 2018).

En síntesis, la extensión universitaria y la GIRD sensible 
al género se alimentan e interrelacionan en cuanto a la as-
piración y a la necesidad de construir de forma colectiva 
y equitativa procesos de transformación social que con-
tribuyan con el desarrollo humano sostenible. En la Figura 
1, se visualizan los elementos que merecen ser considera-
dos en la formulación de un PPAA, según esta propuesta.

Formulación de los objetivos, indicadores y actividades 

Es importante recordar que los objetivos “son la eta-
pa del proyecto donde se explicita qué se pretende lograr 
con el mismo” (Viñar & Borges, 2015, p. 42) y deben man-
tener un hilo conductor con el resto de la propuesta. Por 
lo tanto, con los objetivos se concreta qué hará el PPAA, 
proyecto o programa comunal. Esa pregunta se respon-
derá a través de objetivos generales, los cuales explicitan 
de forma clara, precisa y concreta qué se quiere lograr 
con el PPAA: colectivos, espacio, tiempo. Por su parte, los 
objetivos específicos expresan qué se quiere lograr para 
alcanzar el objetivo general (Viñar & Borges, 2015).

En la Figura 1, se visualiza de mejor manera la cons-
trucción de los objetivos, en el marco de un PPAA de ex-
tensión en materia de GIRD.
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En este diagrama, se dan pistas de las diferencias en-
tre propuestas según los distintos procesos de la GIRD, 
así como los diferentes momentos, considerando que la 
formulación de los objetivos debe estar asociada al de-
sarrollo humano sostenible. Por ende, debe incluirse una 
mirada género-sensible, ya que aquí se considera la po-
blación con la que se trabajará, y lo que no se nombra no 

Figura 1

Propuesta de matriz para la elaboración de objetivos para   su 
propuesta de PPAA

Nota. Elaboración propia, 2023.
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existe. Además, los objetivos se desagregan en actividades, 
tareas e indicadores en los que es necesario hacer la distin-
ción. Se recalca el hecho de que las mujeres, personas con 
identidades no binarias y hombres presentan condiciones 
de vulnerabilidad diferenciadas por cuestiones de género; 
también pueden considerarse la diferencia de recursos y 
capacidades para alcanzar de mejor manera y con mayor 
calidad los objetivos planteados. 

Algunos elementos puntuales para considerar en la for-
mulación de objetivos, desde la perspectiva de género, son:

●	 Asegurarse de que persigan la igualdad y equi-
dad, no basta con incluir la palabra mujeres o 
plantearlo únicamente como objetivo específi-
co. El enfoque de género debe ser transversal en 
todos los objetivos.

●	 Es importante dirigir los objetivos a la ruptura de 
estereotipos y roles sexistas y naturalizados.

●	 Si se considera necesario, se puede incluir obje-
tivos específicos para hombres, mujeres y per-
sonas con identidades no binarias, además de la 
transversalización ya mencionada.

●	 Verificar que los objetivos planteados contribu-
yan con el respeto por las autonomías de las 
mujeres (física, económica y toma de decisio-
nes) (Fundación Mujeres, 2003). 

	 Respecto a los indicadores, se debe recordar que:

●	 “Muestran diferentes aspectos concretos del 
cambio de una situación, condición o fenóme-
no. Proporcionan también características ob-
servables del cambio, facilitando su medición y 
verificación” (Rotondo & Vela, 2004, p. 10).
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●	 Desde la extensión universitaria que promue-
ve y reglamenta la UNA, se utilizarán por nivel 
de resultado.

●	 Las calidades necesarias de un indicador son: 
validez, mensurabilidad, relevancia, oportuni-
dad, neutralidad y sensibilidad al género (Ro-
tondo & Vela, 2004).

Para formular indicadores género-sensibles es im-
portante considerar categorías como el acceso a recur-
sos e información, capacidad de generar ingresos, distri-
bución del trabajo doméstico no remunerado, participa-
ción (Rotondo & Vela, 2004) y otros elementos que se 
pueden considerar brechas, inequidades o desigualda-
des de género, que en materia de GIRD potencian ries-
gos diferenciados. 

Construcción del camino a seguir: la metodología

Diseñar una estrategia metodológica implica traducir 
coherentemente las acciones que requieren ejecutarse 
para el cumplimiento de lo planteado en la propuesta, así 
como un plan de acción que dé cuenta de cómo se van a 
llevar a cabo dichas acciones. Dicha propuesta, necesaria-
mente, debe ser flexible y dialógica cuando se trata de la 
extensión universitaria (Viñar & Borges, 2015).

Algunas preguntas que invitan a la reflexión sobre cómo 
se puede diseñar esta estrategia podrían ser las siguientes:

●	 ¿Cuáles métodos y estrategias se utilizarán para 
reflexionar sobre el proceso?

●	 ¿Cuáles técnicas y herramientas se pondrán en 
práctica? ¿Son inclusivas?
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●	 ¿Cómo se convocará a las personas?

●	 ¿Cómo se realizará la entrada al campo?

●	 ¿Cuál será el nivel de participación de las perso-
nas en el proceso?

Las respuestas a estas preguntas darán pistas de los 
tres componentes que deben considerarse en la metodo-
logía de un PPAA: 

●	 Concepción metodológica. Visión integradora 
que orienta y conduce, con sentido estratégico, 
la globalidad del proceso de extensión: 

		
	 ○ ¿Cómo se concibe la realidad? 
	 ○ ¿Cómo se conocen? 
	 ○ ¿Cómo se transforma?
	 ○ ¿Cómo se entiende la relación entre práctica 
    y teoría? 
	 ○ ¿Cómo entender la participación de distintas 
    personas y colectivos en estos procesos?

●	 Métodos. Son las diferentes formas de organizar 
los procesos específicos de trabajo, sustentadas 
en una concepción metodológica, en función de 
situaciones concretas y objetivos particulares.

●	 Técnicas y procedimientos

Son los recursos y las herramientas para exponer un 
tema, promover un debate, obtener conclusiones o comu-
nicar resultados (Viñar & Borges, 2015).

 Debe organizarse la información y las actividades 
según el cumplimiento de los indicadores y, por ende, 
de los objetivos. El registro y la organización permitirán 



Brenes, Astorga & Segura 63

dar cuenta del cumplimiento del PPAA para la evaluación 
final. Así, algunas preguntas clave son: ¿durante cuánto 
tiempo, en qué momento y orden se realizarán las ac-
tividades? ¿cuáles materiales se necesitan y qué presu-
puesto se requiere? ¿qué rol asumirá cada integrante del 
equipo? ¿quiénes realizan cada una de las actividades? 
(Viñar & Borges, 2015).

	 En ese registro, se requiere definir:
	 (a) Las actividades que serán registradas; (b) La forma 

en que se realizará el registro (notas, actas, fotogra-
fías, audiovisuales); (c) Quiénes serán las personas 
responsables de llevarlo adelante y, (d) Cuál será el 
uso que se dará al registro (acuerdos de trabajo, eva-
luación, monitoreo, sistematización, entre otros). (Vi-
ñar & Borges, 2015, p. 53)

El proceso de diseño de cada momento a nivel meto-
dológico requerirá preguntarse constantemente: ¿se ne-
cesita alguna diferenciación por género? ¿cuáles son las 
necesidades o demandas diferenciadas que pueden sur-
gir? ¿cómo se va a integrar a las mujeres y otras pobla-
ciones históricamente discriminadas? ¿se requiere hacer 
algún tipo de adecuación para potenciar la participación 
de las mujeres (adaptación de horarios o planificación de 
actividades familiares o para niños o niñas para lidiar con 
la desigualdad en la carga del trabajo doméstico)?

 
Con el fin de planificar de mejor manera el cumplimien-

to de los objetivos, a partir de la metodología diseñada, se 
recomienda hacer uso de un cronograma semanal o men-
sual que dé cuenta de los tiempos requeridos para cada 
actividad y, por tanto, de cada objetivo.

 A nivel metodológico, también es importante con-
siderar enfoques transversales, como lo hacen la Políti-
ca Nacional de Gestión de Riesgo y otros instrumentos 
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como la PCGIR y el Marco de Acción de Sendai (2015-
2030). Aquí se quiere hacer la acotación de que la trans-
versalidad trasciende “la etiqueta” de género en un do-
cumento y, por esta razón, se menciona en este aparta-
do de formulación, específicamente en la metodología. 

Transversalizar un enfoque en un PPAA requiere un 
posicionamiento, una estrategia y propuesta ético-polí-
tica, conceptual, metodológica y técnico-operativa, que, 
en el caso específico del género, permita visibilizar las 
brechas sistémicas de género para trabajar a favor de 
una transformación de los distintos nudos estructurales 
que implican las desigualdades y discriminaciones de 
género. Con esto, se beneficiaría a las personas y avan-
zaría en temas de derechos humanos y de desarrollo 
(Bersezio et al., 2020; PNUD, 2006).

Figura 2

Enfoques transversales para el trabajo en la GIRD
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En la Figura 2, se hace referencia a los enfoques que 
se consideran necesarios para abordar en un PPAA de ex-
tensión universitaria en materia de GIRD, partiendo de lo 
propuesto en las políticas anteriormente mencionadas. 

Estrategia de comunicación

La extensión universitaria implica comunicación, no 
solo desde un enfoque más tradicional como la presen-
tación de resultados, sino el involucramiento de las per-
sonas que participan en los procesos en todo producto 
comunicacional que se pueda generar del PPAA o de cual-
quier otro tipo de proyecto. De forma específica, en un 
PPAA, se espera que resulte al menos una publicación que 
sistematice la información, la experiencia o los procesos 
desarrollados, así como una actividad divulgativa para la 
socialización de los resultados (UNA, 2022). Sin embargo, 
no es lo único que podría realizarse en términos de comu-
nicación. Con el fin de orientar el mensaje y gestionar la 
comunicación, es relevante plantearse algunas preguntas 
tales como: ¿qué queremos comunicar? ¿para qué quere-
mos comunicar? ¿a quién va dirigida la comunicación? ¿de 
qué formas queremos comunicarnos?

 
Una de las metodologías más utilizadas en la exten-

sión universitaria es la sistematización de experiencias 
para la creación de conocimiento a partir de estas, donde 
es imperativa la participación efectiva de todas las perso-
nas involucradas en la ejecución del PPAA. Otros tipos de 
productos comunicacionales que se pueden generar de 
proyectos de extensión son los audiovisuales, los podcast, 
las infografías, el cuento y los fanzines, entre otros. Lo par-
ticular de este tipo de material es que pueden ser proce-
sos de construcción colectiva, los cuales contribuyen a la 
generación y fortalecimiento del conocimiento en materia 
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de GIRD, en este caso particular. Además, al ser necesario 
integrar distintos saberes y situar las subjetividades invo-
lucradas, es de vital importancia producir con perspectiva 
de género, etárea, discapacidad e intercultural.

Al diseñar la estrategia de divulgación, como parte de 
una estrategia de comunicación, la cual puede estar dirigida 
a diferentes públicos, se recomienda incorporar el lenguaje 
inclusivo, el cual va más allá de los y las. Cuando se diseñan 
materiales gráficos sensibles al género e inclusivos, es impor-
tante tener presente que las personas son diversas en cuanto 
a géneros, capacidades, formas de aprender, entre muchas 
otras categorías. Por lo tanto, se recomienda reflexionar sobre 
la población a la que van a llegar los productos comunicativos, 
y que de cualquier manera sean inclusivos 13.

13 Dentro del marco de la planificación de las comunicaciones, se recomienda considerar un 
monto presupuestario para traducciones o interpretaciones necesarias en los procesos, 
ya sea por si se requiere traducción a idiomas indígenas, revisión filológica género sensible, 
interpretación en lenguaje de señas, producción de material para personas sordas, entre otras 
necesidades que pueden surgir.
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GLOSARIO

Actividad académica. Conjunto de acciones espe-
cíficas que conducen al logro de una meta y que favorece 
el cumplimiento de objetivos, planes de estudio y progra-
mas que pueden ejecutarse en forma independiente para 
atender una demanda interinstitucional. Las Actividades 
Académicas pueden ser continuas o puntuales.

Análisis de género. Consiste en un examen crítico 
de cómo los roles, actividades, necesidades, oportuni-
dades y derechos/prerrogativas afectan a hombres, mu-
jeres, niñas y niños, en ciertas situaciones o contextos. El 
análisis de género examina las relaciones entre mujeres 
y hombres y su acceso y control sobre los recursos, así 
como las limitaciones de unas con respecto de los otros. 
En todas las evaluaciones sectoriales o análisis situacio-
nales, se debe integrar este análisis para asegurar que las 
intervenciones no exacerben las injusticias y desigualda-
des de género y que, cuando sea posible, se promueva 
mayor igualdad y justicia (ONU Mujeres, 2021).

Amenaza. Riesgo latente representado por la posi-
ble ocurrencia de un fenómeno peligroso, de origen na-
tural, tecnológico o provocado por el hombre, capaz de 
producir efectos adversos en las personas, los bienes, 
los servicios públicos y el ambiente (CNE, 2006).

Autonomía. Es la capacidad de las personas de to-
mar decisiones libres e informadas sobre sus vidas, que 
les permitan actuar según sus propias aspiraciones y de-
seos en un contexto histórico propicio. La autonomía de 
las mujeres suele conceptualizarse con tres dimensiones:
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●	 Autonomía física: la libertad de tomar decisiones 
acerca de su sexualidad, reproducción y el dere-
cho a vivir una vida libre de violencia).

●	 Autonomía económica: derecho a trabajar y ganar 
su propio ingreso, distribución del trabajo remune-
rado y no remunerado entre mujeres y hombres. 

●	 Autonomía en la adopción de decisiones: partici-
pación de las mujeres en todos los poderes del 
gobierno, firma del protocolo facultativo de la CE-
DAW, establecimiento del aparato nacional para 
el adelanto de la mujer) (ONU Mujeres, 2021).

Brecha de género. Es cualquier disparidad entre 
la condición o posición de los hombres y las mujeres y 
la sociedad. Suele usarse para referirse a la diferencia 
entre los ingresos de hombres y mujeres; por ejemplo, 
la brecha salarial de género. Sin embargo, puede haber 
brechas de género en muchos ámbitos, tal como los 
cuatro pilares que el Foro Económico Mundial utiliza 
para calcular su Índice de Brecha de Género, a saber: 
participación económica y oportunidad, acceso a edu-
cación, salud y esperanza de vida, empoderamiento 
político (ONU Mujeres, 2021).

Datos desagregados por sexo. Son datos a los 
que se aplica la clasificación cruzada por sexo, por medio 
de la cual presentan información separada para hom-
bres y mujeres, niños y niñas. Los datos desagregados 
por sexo reflejan los roles, situaciones reales, condicio-
nes generales de hombres y mujeres, niñas y niños en 
cada aspecto de la sociedad. Por ejemplo, la tasa de alfa-
betización, nivel educativo, propiedad de negocios, em-
pleo, diferencias salariales, dependientes, propiedad de 
la vivienda y la tierra, préstamos y créditos, deudas, en-
tre otros. Cuando los datos no están desagregados por 
sexo, es más difícil identificar las desigualdades reales y 
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potenciales. Los datos desagregados por sexo son necesa-
rios para un análisis de género eficaz (ONU Mujeres, 2021).

Desastre. Situación o proceso que se desencadena 
como resultado de un fenómeno de origen natural, tec-
nológico o provocado por el hombre que, al encontrar, 
en una población, condiciones propicias de vulnerabili-
dad, causa alteraciones intensas en las condiciones nor-
males de funcionamiento de la comunidad, tales como 
pérdida de vidas y de salud de la población, destrucción 
o pérdida de bienes de la colectividad y daños severos al 
ambiente (CNE, 2006).

División sexual (o por género) del trabajo. Este 
es un concepto importante en el análisis básico de gé-
nero. Ayuda a entender con mayor profundidad las rela-
ciones sociales como punto de entrada al cambio soste-
nible mediante el desarrollo. La división del trabajo se re-
fiere a la manera en que cada sociedad divide el trabajo 
entre los hombres y las mujeres, los niños y las niñas, se-
gún los roles de género socialmente establecidos o que 
se consideran apropiados para cada sexo. Quienquiera 
que planee una intervención comunitaria debe saber y 
comprender la división del trabajo y la distribución de 
los bienes con criterios de sexo y edad para cada co-
munidad objeto de intervenciones de desarrollo (ONU 
Mujeres, 2021).

Emergencia. Estado de crisis provocado por el de-
sastre y basado en la magnitud de los daños y las pér-
didas. Es un estado de necesidad y urgencia que obliga 
a realizar acciones inmediatas con el fin de salvar vidas 
y bienes, evitar el sufrimiento y atender las necesidades 
de los afectados. Puede ser manejada en tres fases pro-
gresivas: respuesta, rehabilitación y reconstrucción. Se 
extiende en el tiempo hasta que se logre controlar defi-
nitivamente la situación (CNE, 2006).
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Enfoque de género interseccional. Es una visión 
particular de análisis y operativa que permite visibilizar 
las desigualdades históricas entre las personas, a par-
tir de categorías que les discriminan por componentes 
socio-históricos, políticos, económicos y ambientales 
como sexo, género, etnia, capacidades, identidad de gé-
nero y orientación sexual. Por lo tanto, es una visión par-
ticular de interpretación de las sociedades que permite 
actuar por la reducción de desigualdades e inequidades 
(Segura, 2020; Patiño 2017; Lagarde, 1996).

Evento académico. Son actividades académicas 
puntuales, que se ejecutan una sola vez y alcanzan un 
producto específico en un tiempo determinado (congre-
so, seminario, feria, taller, encuentro, obras artísticas).

 
Género. Se refiere a los roles, comportamientos, ac-

tividades y atributos que una sociedad determinada, en 
una época específica, considera apropiados para hom-
bres y mujeres. Además de los atributos sociales y las 
oportunidades asociadas con la condición de ser hom-
bre y mujer niñas y niños, y las relaciones entre las par-
tes, el género también se refiere a las relaciones entre 
mujeres y entre hombres. Estos atributos, oportunidades 
y relaciones son construidos socialmente y aprendidos 
a través del proceso de socialización. Son especificas al 
contexto/época y son cambiantes. 

El género determina qué se espera, qué se permite 
y qué se valora en una mujer o en un hombre en un 
contexto determinado. En la mayoría de las sociedades, 
hay diferencias y desigualdades entre mujeres y hom-
bres en cuanto a las responsabilidades asignadas, las 
actividades realizadas, el acceso y el control de los re-
cursos, así como las oportunidades de adopción de de-
cisiones. El género es parte de un contexto sociocultu-
ral más amplio, como lo son otros criterios importantes 
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de análisis sociocultural, incluida la clase, raza, nivel de 
pobreza, grupo étnico, orientación sexual, edad, entre 
otros (ONU Mujeres, 2021).

Gestión Integral del Riesgo de Desastres (GIRD). 
Proceso institucional, social y transversal orientado a la 
identificación, diagnóstico, reducción y administración 
de factores de vulnerabilidad y riesgo de desastre, me-
diante la generación y articulación de conocimiento, 
condiciones de seguridad y participación de diferentes 
actores. Se consideran múltiples dimensiones (temporal, 
espacial-territorial, económica, política, ambiental, psi-
cosocial, entre otras) frente a escenarios multiamenaza 
o de amenazas complejas (CNE, 2015; CEPREDENAC, 
2010; Narváez et al., 2009).

Incorporación de la perspectiva de género. Es 
el proceso en que se valoraran las implicaciones que 
tiene para hombres y mujeres cualquier acción que se 
planifique, ya se trate de legislación, políticas o progra-
mas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una 
estrategia para conseguir que las preocupaciones y ex-
periencias de las mujeres, al igual que las de los hom-
bres, se integren en la elaboración, puesta en marcha, 
monitoreo y evaluación de las políticas y de los progra-
mas en todas las esferas políticas, económicas y socia-
les, de manera que las mujeres y los hombres puedan 
beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la 
desigualdad. El objetivo final es conseguir la igualdad 
de género (ONU Mujeres, 2021).

Paridad de género. La paridad de género es otro 
término para la igualdad de representación de mujeres y 
hombres en un ámbito determinado. Por ejemplo, pari-
dad de género en el liderazgo institucional o en la educa-
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ción superior. Trabajar para lograr la paridad de género 
es un componente clave para lograr la igualdad y, junto 
con la incorporación de una perspectiva de género, con-
forman estrategias gemelas (ONU Mujeres, 2021).

Perspectiva de género. Es una forma de observar 
y analizar el impacto del género en las oportunidades, ro-
les e interacciones sociales de las personas. Es lo que nos 
permite realizar un análisis de género y luego transversa-
lizar una perspectiva de género en un programa, política 
propuesta o en una organización (ONU Mujeres, 2021).

Presupuesto sensible al género. Es un método 
para determinar en qué medida los gastos gubernamen-
tales se han desviado de la meta de igualdad de género o 
se han acercado a ella. Un presupuesto sensible al género 
no es un presupuesto separado para las mujeres, sino una 
herramienta que analiza las asignaciones presupuestarias, 
el gasto público y la tributación desde una perspectiva de 
género. Posteriormente, puede utilizarse para promover la 
reasignación de un ítem de la partida presupuestaria para 
atender mejor las prioridades de las mujeres, así como las 
de los hombres, lo cual lo hace, como sugiere el nombre, 
sensible al género (ONU Mujeres, 2021).

Prevención. Es la acción anticipada para reducir la 
vulnerabilidad, así como las medidas tomadas para evitar 
o mitigar los impactos de eventos peligrosos o desastres. 
Por su misma condición, estas acciones o medidas son de 
interés público y de cumplimiento obligatorio (CNE, 2006).

Programa. Es la integración de proyectos y activi-
dades académicas organizadas por medio de acciones 
que se coordinan entre sí por una misma línea estratégi-
ca, cuya finalidad es contribuir al logro de objetivos des-
de distintas perspectivas, por un período determinado.
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Proyecto. Conjunto de acciones académicas, ejecu-
tadas de manera sistémica y coordinada, para abordar 
una temática específica, con el propósito de alcanzar los 
objetivos, metas e indicadores propuestos, además de 
generar conocimiento en un período establecido.

Resiliencia. Capacidad de un sistema, comunidad o 
sociedad expuestos a una amenaza para resistir, absor-
ber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera 
oportuna y eficaz. Incluye la preservación y la restaura-
ción de sus estructuras y funciones básicas (ISDR, 2009).

Riesgo. Probabilidad de que se presenten pérdidas, 
daños o consecuencias económicas, sociales o ambien-
tales en un sitio particular y durante un período definido. 
Se obtiene al relacionar la amenaza con la vulnerabilidad 
de los elementos expuestos (CNE, 2006).

Roles de género. Se refieren a las normas sociales 
y de conducta que, dentro de una cultura específica, son 
ampliamente aceptadas como socialmente apropiadas 
para las personas de un sexo específico. Suelen determi-
nar las responsabilidades y tareas tradicionalmente asig-
nadas a hombres, mujeres, niños y niñas (véase división 
sexual del trabajo). A menudo, los roles de género están 
condicionados por la estructura del hogar, el acceso a los 
recursos, impactos específicos de la economía mundial, 
una situación de conflicto o desastre, y otros factores re-
levantes localmente tales como las condiciones ecológi-
cas. Al igual que el género, los roles de género pueden 
transformarse con el transcurso del tiempo, especialmen-
te, con el empoderamiento de las mujeres y la transfor-
mación de las masculinidades (ONU Mujeres, 2021).

Vulnerabilidad. Condición intrínseca de ser impac-
tado por un suceso a causa de un conjunto de condicio-
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nes y procesos físicos, sociales, económicos y ambien-
tales. Se determina por el grado de exposición y fragi-
lidad de los elementos susceptibles de ser afectados 
(la población, sus haberes, las actividades de bienes y 
servicios, el ambiente) y la limitación de su capacidad 
para recuperarse (CNE, 2006).

 
 




